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I\EVlSTA POLITICA

De las causas de la Revolucion de las Provincias Unidas
del Rio de la Plata, del carácter y curso de ella, y de

la organiaacion social COIl que ha terminado,

EL su. i\UÚEZ AL SR. PAHISIl.

(Confidencial)

Buenos Ayres 15 de Junio de 1824.

SEÜOU,

En -1.2 de Muyo de este año tuvisteis la bondad de
recordarme en carta confidencial (*) la demanda que
habiais hecho al Sr. Rívadavia.: cuando aún permanecia
de Ministro Secretario de los Departamentos de Re
laciones Esteriores y Gobierno, ~de un ligero bosquejo del
orijcn, estado actual y [orma del Gohicrno deeste pais, con
un SU 111ario desus rentas y fuerza milüar; agregando que os

(*) Lacarta aquese refiere es la siguiente.
El SI". Parisñ al Sr. Nuñe:

(Confidencial.)
Buenos Aires 12 de "ayo de 18~la.

APRECIADO SR.
Suplico á Ud, recuerde la solicitud que híze al Sr. ltivadavía de un lige

ro bosquejo sobre el origen, progreso, actual estado }' forma del Gobierno
de este pais, con un sumario de sus rentas y fuerza militar. Desearla que
(~l comprendiese todos los puntos que seria de desear que mi Gobierno, para
quien lo solicito, conociese. Nadie es para esto mas aproposlto que Ud;
y yo me sentiré obligado, si se toma el trabajo de emprenderlo y facili
tarmelo con la mayor prontitud que le permitan sus ocupaciones. En
otra ocasion, cuando vinieron á esta ciudad los Comisionados de Norte Ame
rica, el Sr. Taglc dió un ínfonne semejante al Sr. Itodney.

De Ud; obedtente servidor.
lroodbÍlw Paj·islz•

.\1 Sr. D. Ignacio ~uñez,
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He'l'ju él~"HclHhle qlH! (I~I(' hostlllC'jo, .',Jlc
1

u r g'u lld o l) 1(! yo mls
1110 cie' lIal'('rlo, C()lIq)l'('IJ(li(!~'I(~ 1l".lhl(~u todo» ~()S lJUUlfJl_: (~Ilf!
serio dr drsru): 'l'!" 1'11",\11'0 (,'olJit!/'II0, I)(IJ ti f/IIU'/t lo solicita-
htt ¡'S_ roJI0('¡,'St l.

1)('IH'i:-\ IH'J'utilil'lIlf', Sr. ,IlH('g',lIl'ilI'O~ qll~~ 1111,11 d('JlIHII-

.In 1111 lIe'('IIU (lc'HI)lI('~; qllf' al SI'. BI\liUlílVI,,,,.H BI.I P(~I'SOllél,
ul pa~o cfllt~ lu l'C'cihj ('01110 1111 houor dISI~IIJ.{llldo, S('J.{I 11 I

tuvo In suI iHfac('ioll tlf' ("'1'IUI'''''o~lo ('U IUI rurtu de! aho
I'U lrec(~ dius, lile' liHouj"¡' allilJtIC!IILC! pOI' r-uuuto 1Il(~ pl'U

J111I'(.lollÓ 111 oPOI'tlIlIÍf.!lu1 lJ\W d(l~l"\~)l\ desd~ vunstro afortu
liado nrrih« li (~Hl(~ pars, pura 8el'(~(ht.nI'UH d(p;unnl~nt.o todo
,,1 illl.l'rc"¡.; eou que! he C!SIH~I·lldo recibir VIH.'H1I'élH (')I'«IOIH'S, y
locio (,1 'I'!" 111(' ha nniuuulo pOI' (~J)lpl(~nl'IJH~en vuestro S(~l'-

vicio.
~It~ St'l'llllO obstunto '"UY sonsihlc, Ser-uu', «IU! dr s

plll~H (It~ cousidcrurme usislldo de tun h1U'1l0S d('S(~()H y H(~n

liJllit'lltos lui('ill VIH~stI'U IH'I'SOIlH, 110 lell~a la fortuna de
e()Jllpla('(~l'l11, lh-nuudo d.~hidtlJl)(~"I.(~ los ()hj(~l()s <[tH~ motl
"un (~sln c'oluuni('II('ion; 1)(\fO ni IIIC'1l0S Bit! lruuquiliz« en
~"'illl pal'le~ 111 ,'ollliilllZéI d(! qll(' vuestro cal'll(~t('l' illdlJll-{(~lIle

all'jhuil'Ú ('IH"qlli('l'de"'e~('lo,IllusqlH!Ú iuteuciun Ú I)('gli~efl

tia. l. la dillrulüul quo lucosu mismu envuelve, y ti los (-'u)
luuuzos quP «..h(! O)lOIH'J'IlIU JHi propiu poslcion pollticu.
1l(\POSllIHJo ('11 f'sla C'SIH'l'IIUZll, JIU' 1)('l'lllilil'Pis, SPflOl', em
pe~u" á sntlsfucer \'lll'SI.I'OS dos(~os, )'(~1l101l1é\ndf)nle has
tu (,1 pl'incipio con que se seúulu la nueva historlu d(~ mi
puis, '

()s COIIsi«1('l'o luforruudo de luscuusus qlle produjeron
elluo"iuti"l)lodt' las Proviucins dr-l Hioclc In Pinta (~1l1H1(),

("(loca d(l:lde' la cuul se' u In I'CH la i IId('J H'IH lcnciu de! Incto PIl
((11(1 hall eslatlo el .., Sil antigua nu-trúpoli,

~() S('I'Ú illOpOl'I.lI110 sin (\1l1hal'~'o, (d recordar uqui,
que aún cuando se couredn quo tanto I)HI'Il piptlll.nr'sn (~sle

movimiento, como puru Iortllirm-lo desptlf's: tuvieron HO

poen inllucnclu las discnsiono» d(~ la casa reiuuute d(~

EHpUI"H' r-ntro (,1 I'urlr«, In Mudr« y el l lijo: el encierro
«Il' todos ('~l Vnlt'lIcey, la sostituclon de la dillnstía Nu
poll't.lIicu, lu nnurqufu PII quu Jos Espaii()I(~H tl(~ HIUY01' im
P()I'IUI~('in ,IH1~ic~"UIl II los pu(~l>los; la illSllhsislc~I)(\il~ y des
IllOl'uIIZU('IOIl con qll(~S(' ('oJldtlje'('Oll hlIC¡IlIl()~',ol.l'()S In .Juu
la d..~ Sl'villa, In .Iluda (~('IlLl'al, lu H(~~(~llr'ia d(~ Espnflll c'~
Ittthns y las (:ort('s dt~ (:üdi~, q llP fIH'I'OIl las uutorldudes



,
urmadas despues del (:Ul~ tiverio de los líeyes: sin clllhal'J(o,
aunque 'Se conceda, ~eIJor, que todas y cada una de estas
clrcunstanclas hayan tenido una influeneiu mnnlfiesta en
la Heparaeion que las I'rnviucias del Hio de In Plata hiele
rnn Y,conservaron de su untiguu l\1{~trúpoli, es oportuno
advertir qlH~ estuH no pueden considerurse racionalmente
corno causas principales d(~ la sepurncion, sino como cir
cunstancins acontecidas antes y Jc'sPU(~S del movimien
lo, que «'. lu verdad sirvieron de medios Ó suplementos á
lo que fultabu ¡l estos pueblos para sacudir unn dominaclon
pesada, y coustituir:«: en su estado IleC(~Hnrio.

JJOK enemigos de mi pais, Señor, se han complacido a
veces, procurando que no se viera en aquel movimiento
sino un acto de insuhordinaclon, de rehelion, ocon mas
propiedad, df~ ingruti tud; corno queriendo mus hien que
untes (fue IlOS couvirtiérumos en guardianes de nuestros
propios intereses, siquicramos el ejemplo de nuestros ante
pasados cu la querra de sucesion, y esperaremos la suertede
lit tUfllJ'tJpoli para obedecer á lo; autoridad queocupa/le la .'0
beraui«: términos con que fueron exhortadas estas Provín
CjUH al urribar ó. Buenos Aires un enviado de Bonuparte en
solicitud <1(~1 recouochnleuto de .JOSf~ como lley de las Amé
ricas ~:SpH'-l{)las; pero sin considerar tampoco que la causa
{IUC ohrabu en el movimiento de separucion, tan léjos e~
tuba de emanar suhstuncinhncn te de las circunstancias pe
ligrosas aque la EspafHl rué reducida, loque ,debio haber
sucedido para merecer el epitcto de iugrutos, que en los
dUH uúos precedentes al d(~ '1 Hl0, durante los cuales la Espa
ña cspcrimcntó 110 pocos. lulortuuios, tí cada puso recibió
subsidios pecuniarios de todos los puntos de Anléríca, y
donativos considcruhles diríjidos sin lilas objeto (fue pro
mover su sulvucion, aún iÍ costa pOI· parle de las provincias
del llio de la PIula, dr: dejar espuesto el carácter dn (~oló

lijas de EspaiHl qlU~ todavía conservaban.
Seúnr, loscnemigos de mi pais han sido no pocas veces

emlncntcmcnte injustos: «llosno han (IUPI'ido concedernos
la eapucidud dp udvertir , ni la inlp~)sihi.lidnd {!II q~c el or
den social d~ Espaiaa lt~ ponía de Influir en la mejora del
nuestro, ni la de conocer (lile solo podía ser. obra de ,nues
tras propias manos la que nos sncase de la l~flOl'llIlClü, de
la uhycecion y de la inlnoralidrul. en <fl!e l~s~aila nos cdu~~a
ha por consecuencia de sus propios prmcrpres, y por el 111-
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l(~r(',s dl' una cOllsel'\ uciun forzada.I~)(~I'J)lil iduie, Sel~)OI·,
lJ111' OS J'('clII'l'de hrovemeu te la declal'aClO1I de lu J unta C,Cl!
Lral d(~ Esparla en1 ROB, por la cual los pueblos d~ Améri
ca eran reconocidos como partes integrantes de la monar
quía. y con los mismos privilegios (pIe los pueblos de, la
Perunsul«: pero para haceros .advertlr que ~n lugar de sc
guirse Ú esta ~OI(~1l1nf~ declaraclon alguna mejora par.un~es
tro o'obierno, para nuestras rentas, para nuestras ínstitu
rion~~s, no solo quedamos en el In lsmo abandono que au
tes, v tanto como antes lÍ la merced de unos hombres que ha
hinn aprendido el arte de oprimir y yejar.los pu~blos en
la escuela maestra de Godoy, sino que el primer Vlrey que
la ccutral mundo Ú las Provincias del Itio de la Plata, al
poco tiempo de haber llegado, ya declaró que no tenia. fa
cul tades para scpnrurse ni en un punto de las leyesde 1ndias:
recordad tnmbien, Señor,\ el modo COIllO se pronunció
estemismo Virev al abrir el' comercio libre a la nucíon
Británica, diciendo que solo la TIlaS urgente necesidad pu
do haberle reducido él tomar una medida que tanto repro
bahau dichas leyes: ypermitidme, que os llame últimamen
te la atencion sobre otro decreto espedido por la Regencia
de Cádiz en 1810, en el cual sin ocuparse del estado peli
groso en que estaba la nacion, tuvo tiempo para declarar
por apócrifo un decreto en favor del comercio libre, dan
do por razou, queaún para hacer alguna iunooacion á favor
nuestro, era necesario derogar las leyes primitioas de 1ndias,
cuyoacto podriaproducirqranisimas consecuencias al estado.

Os he citado, Señor, estos datos, para' que advirtáis so
lo por las inconsecuencias que de ellos-se derivan, cuan
cierto era que la España misma conocía muy bien, al ménos,
que nuestro réjimen necesitaba corresponder al variado es
tado de la monarquía: pero que creyéndonos por la educa
cion que nos duba, en la incapacidad de medir el valor de
tales cosas, le parecía que bastaba 'para entretenernos, ha
cer uso de los nombres, Ella confirmó sin duda esta idea
cuando su Gobierno felícitéudonos desde Cádiz en 1810,
por haber llegudo la feliz época en que nos viéramos clcoa
dos ti la diquidad dehombres libres, uo lilasya los mismosquc
antes encornados bajo un Y1l,fjo mucho mas duro, mientras
mas(~iSlallt('s estábamos del centro del poder; ni teniendo dc
pendientes ?Ja nuestros destinos ui de los illinistros ni
de los Vircoes, ni de los Uobcrnadorcs, sino únicamente de
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U~)f~()lJ'()S 1Jli.'UIlOS; tras de e~; tu pom posa litx-laraciou, espi...
dio otro decreto en la Isla de I ..eon, llamundouos en con
secuencia de ella il incorporar nuestra reprcscntacion en
las Cortes, pero con solo UIl diputado por cada capital, ele
gido por los Cabildos, y segun las formas que á los Vireyes
les pluguiese dictar para las eleccionrs, aumentándose a~;í
¿\ estosjefes los medios de tener ruas abundantcmente uucs
iros destinos á su arbitrio. Pero el tiempo hahia llegado
ya, Señor, en que nada bastaba, que no fuese substraornos
radicalmente de la dependencia de un Cobicrno, cuyos
principios políticos formaban un sistema tul de restriccio
nes, de intolerancia, de arbitrariedad, que si habla servido
para conducirnos hasta el estado de merecer la nota de in
capacidad por la falta de conocimientos y de costumbres,
justificaba principalmente la necesidad dc un movimiento
cuya tendencia fuese ci vilizarnos, y moralizarnos por noso-
tros mismos: esto es, del único 1110UO que era dado ti pue
blos que ya se huhian habituado ú ne entregar el mejora
miento ~e su condicion a111anOS estraugeras.

Ved pues aquí, Señor, las causas principales de aquel
movimiento que hizo de las Provincias del Rio de la I'luta,
un estado separado de la España: por parte de esta, la
existencia en ella del poder de degradarnos con sus leyes y
costumbres: por la de aquellas, la .necesídad de salvarse de
la debilidad general 'originada por su mal Gobierno, y de
sostituirle esa actividad y espiritu emprendedor que solo
viven donde hay una comunicacion útil, y un pronto Call1
bio y recambio de pensamientos é intereses. Quedando
establécido este hecho, J'O paso, Señor il haceros notar to
do lo que depone en favor de su autenticidad, porque tam
bien así os será mas fácil comprender lo que os espoi.dré
para satisfacer vuestro principal deseo, que consiste" en
imponeros del "oríjen, estado actual y forma del Gobierno
de mí país."

Hecho el movimiento, al cual se ha continuado lIa
mando la revolucion, se empezó porechar los cimientos al
establecimiento de un cuerpo representativo, que organi
zase un Gobierno capaz no.solamente de resistir losobsté
culos que se abrirían ú la nueva carrera, sino que reunles~

la opinión, la doctrinase y la condujese. Entonces muy a
los principios sucedió lo que era natural: las opiniones se
dividieron. IJOS (lile consideraban ú las Provincias fuera
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«1e UIl pslado capaz de se~,tlir la I'f\\'(,)llleion :~in.g~"andes pc
liaros, y ((Uf' se onconlraron JlIUY u lo.s prlllCJI.)lOS rocl~a
d~s de ;l(llH~llas dificultades que JlO ha!>Hlll previsto, creye
ron decish-anlrnte que por mucho uempo era menester
solo muelar dí' personas, sin cargar ~an pronto .con In res
ponsabilidad de sustituir un nuevo sistema al sistemn me
tropolitano; pero los que considerabün que a~elnas de que
la revolllcion había sido provocada por los defectos de este
mismo sistema, aquella no podria j ~lstificarse ni par~ con
los pueblos, ni para con el mundo, SI quedaba reducida al
mero hecho de proveer ó destituir empleados, marchaban
sosteniendo que era menester innovar radicalmente, dando
sin embozo al nuevo orden de cosas el tono de la libertad it
independencia.

Sucedió lo que tamhicn era natural, mostrándose por
una parte la fuerza de la costumbre, y por la otra el tor
rentedel entusiasmo: cada opinión procuro ocupar la pre
ponderancia solo por~l medio de proscribir la opinion con
traria; y de este 1110do una yotra adquirió prosélitos. 1\'1as
('OUIO todos en el fondo eran unimados de un miS1110 sentí

miento, asaber, el de mejorar la condicion, encontrán
dose únicamente en los caminos. Ó mas propiamente en
la mas ó menos prioridad con que debia darse principio al
establecimiento de no nuevo órden social, espontánea o
forzadamente capitulaban en la carrera, abriendo de este
modo campo para introducir de cuando en cuando aquellas
alteraciones, que si bien, como la esperiencia lo ha justifi
do, no eran capaces de corresponder al interés verdadero
del país, al 111enOS servían entre otras cosas para desarrai
gar la influencia del sistema metropolitano, Este es el
efecto que han producido multitud de arreglos parciales,
de varios estatutos, reglamentos, constituciones que sellan
dado en la fuerza de la revolución, con declaraciones que
no han dejado de producir otra ventaja mas: esto es, la de
organizar la opinion de una gran mayoriu, sobre algunos
de aquellos principios generales que pueden llamarse ba
se~ de nnsist.enla libre, pero con aplicacion especial aun
pais de las circunstancias y de los intereses de que se com
pone el de las Provincias del Rio de la Plata.

Es justo, Señor, confesar que á pesar del inconvenien
te que ha ofrecido para In organizacion del pais el desa
cuerdo en que desde tan temprano se pusieron las opinio-
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l!CS., S(~ hllhie~a arribado con pocas dificultades ü fijar en
el aquellas nusmas base~ cuya teoria era universalnlentc
sa ncionad.ü. Tan cierto es que en todo respecto había gran
des uecesidades que llenar! IJa desgracia no ha consisti
do tan lo en la di vergencia de las opiniones: ella ha sido
causada principalmente, en primer lugar porque los hom....
bres que marchuban al frente del movimíentn, que es de
cir, aquellos que reunian ü la firmeza .el convencimiento
de la j usticia con que obraban, no tenían mas capital que
este, y algunas Ideas de la revolucion francesa, CU~10S fastos
fueron los únicos que abrieron, salvandolos con grandes
peligros de las garras siempre alertas del espíritu inquisis
torial. En segundo lugar, por que las únicas nocionescom
pietus que tenian de la ciencia social; eran aquellas que ha
bían adquirido de un Gobierno al cual no habla logrado pe
netrar la reforma il pesar de residir ú las inmediaciones de
ella: de un Gobierno que miraba COII10 un ejemplo peligro
so, acaso sacrílego, la felicidad de que gozaba la América
Inglesa bajo el influjo de leyes humanamente comhinudas
y de concesiones acordadas con habilidad. En tercer lugar,
por que así como el veneno introducido en el cuerpo hu
mano, debilita los muelles orgánicos, corrompe los fluidos
vitales, y.al fin acaba con las fuerzas y con la vida; así la
esclavitud que babia sido el veneno de algunos pueblos,
había corrompido, destruido sus fuerzas morales, y sumer
gídoles en laignoranciamas profunda, hasta hacerles perder
el conocimiento de.su propia dignidad; de lo cual aunque
era necesario, era difícil que ~e sacudiesen.

Permitldme. Señor, que os observe, que bajo tales cir..
cunstancias era dificil introducir en el pais principio algu
no de estabilidad, y que os asegure, con harto sentimiento
mio, que ellas mismas han espuesto muchas veces aalgunos
de los hombres mas comprometidos casi a renunciar Úuna
obra para la cual no creian, y con razon que eran bastantes
ni el coraje, ni la constancia, ni la propia justicia que les
asistía: mucho mas cuando enmedio de estas dificultades
les asal tuba una idea mortificante: esto es, la ninguna consi
deracion q' merecían para con tos demas pueblos delmundo,

Yo tendré motivo pronto para volver, Señor, sobre este
último punto enelcurso del bosquejo; pero ent.re ta~to me
debeis permitir también que me goce en la satlsfoc~lon de
poderos asegurar, que si por lo espuesto, la l·ev~luc.lon de

2 f. lIt.
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.' l'('('('l' ('Il ..III'ai>iIH'h' ni gruudes bienes intotiu-
llll pa (~ 11o () - ~ - '. '1' . t

.tJ',,)S I)'ll"l"llr'lPI'St' un f'Tan cree ltoeslpl'lOr, es o
r('~. ni 1110 (. c. (1 ( C. - • .' ~ ,

r. 1) l'("\'llz'l ("lliléri lo que él ha coutruido con la espa-
1l11~n <. (,(. - •
J, " '1'111;("11(1(-)','.\ en medio de tantos embutes, siempre en

(((1 ,,(l~ ( , , - . " '1 1f
hH:"n IH'rp,' lila por adelllro, y siempre en la nccesu tu 01'-

zosn d(~ halir~(' por uluvrn. .' '
pt\sdp tl tl l ' mi puis fué obhg~\do a ponerse u la cabeza

d(' la ctllancjpnl'iun de lodo el continente, por qne por todo
el rontillPllte se le amugubu, los hOl11 bres, los caudales,
los urnH\lllentos, la uteucíon, todo se ha empleado en este
objeto; y os será agradablesuber. no solo que. sin ~1111enor
auxilio esterior, pero aún sin contraer en el lutel?Or .lllas
deuda que la de cuatro millones de pesos. qll~ ya a l.a fecha
f'~tú consolidada, r cn uua gradual umortizacron; bien que
los sacrificios indf"iduales no han sido pocos, cuando por
todas partes mi pais se presenta en aquel aspecto natural,
aquel que podréis calcular por los e.sfuerzos que habrá he
cho para resistir catorce anos seguidos una guerra encar
uizada que se ha hecho ú sus vidas y ú sus propiedades.

Bajo de este sentido, Seúor, el pueblo de las Provin
cias l. nidus no puede ser presentado en la fuerza de la revo
lucion, sino corno muy digno de la estimacion y del asom
bro; bien es que también e~ cierto, que' no pocas veces se
hu retirado la espada del pecho de los enemigos, para apun
tarla al corazon de los hermanos. Yo nada debo dispen
sar .meha beis impuesto una tarea, q' lo q' la hacemas ardua
es precisamente la necesidad en que ella me pone de fisca
lizar con rigidez las operaciones de mi país, y de tocar en
recuerdos que aflljen y degradan. Pero, Señor, si contem
pluis atentamente las circunstancias bajo las cuales entro
este pueblo en la revolución, y todo cuanto os he manífes
tado ya sobre su capacidad y sobre sus necesidades, no es
t~añareis el ejercicio que entre nosotros han tenido las pa
sienes, cuando muy cerca de vos mismo, vuestra historia,
la de toda la Europa, y si se quiere, la de todo pueblo que
ha em prendido asirse de los princi píos de la reforma social,
con mayores proporciones que nosotros, han tomado la
delantera en ofrecer escenas que han degradado y retarda
do los progresos del género humano: mirad sino Señor il
la mis~lla España representarles todavía en est~ siglo, 'ni
mas m menos que las que su historia nos transmite desde
el siglo de Carlos V.
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i\Jlas os sl~rü curioso saber que lules circunstancias 110

han hU~La\.l? para repl~inlrr el furor de dominar que tanto
se hu ejercitado uunbien sobre este hcmisfcrlo: en toda la
revo)ucion hemos sido acosados por pretendien les al esta
blecimiento de tronos, bajo el plan de transplantar ramas
de las familias ele Europa. La casa de Braguuzu antes del
año de 1810, fué la primera que movió las tentaciones, ale
gando los derechos eventuales de la Carlota de Borhon,
pero prevaliéndose 11H1S bien ella del cau Li verlo de los I\c
ves de ESIJüüa; esta misma casa después Up la rcvolucion
ha hecho repctidus teutal.ivus. LuFrancia tuuibien se ha
distinguido; el Duque de Orleans, y el Príncipe de Luca han
sido indicados por ella después que desapareció el imperio,
y aún se intentó que Francisco de Paula, hermano (le Fer
nando VII, hiciese la misma tentativa: pero con la doble
desgracia pura nosotros que un solo cuudidato de estos no
se ha presentado, que no pertenezca tí luIamiliad« los Bor
bones; esto es, á una Iamilia que no parece ser de estemun
do, sino del otro.

Entretanto yo me creo autorizado para aseguraros que
mucha de la sangre que se ha derramado en mi país. mu
cha parte de los atrasos que ha sufrido la revolución, ha
sido originado por este luismo intento de contrariar el es
píritu de ella, y violentarlo á la adopción de un réjimen re
sistido, no por la pasion del en tusiasmo, sino por todo
cuanto constituye su existencia física y moral,

Este punto, Señor, aún se presenta ocupando con pre
ferencia la atencion del continente de Europa, en lo que se
llama cuestion de Américu, así, pues, no ostrañareís que
sobre él me detenga un poco mas, )'0 no puedo alcanzar.
os lo declaro, como es qucen la ilustracion que distingue ~

los gabinetes <le aquella parte del mundo, haya podido en
centrarse algo capaz dejustiflcar, ni entonces ni ahora ,el
intento de establecer en ini pais un trono ni aún adornado
con el sobrenombre de constitucional.

No se trata uquí de merecimientos, ni es cuestión de
que mis principios pueden permitir que 111e ocupe. ~Ie re
fiero solo il las proporciones y ii los fundamentos: y cuan
do considero que el único que se ha hecho ostensible P,Ol"

parte de los coudyubadores de adentro, es el de ~aall(H"911.H~ ~

V el de la sofocacion del espíritu revolucionarlo, e~ 1111 leo
alegndo por los pretendientes de afuera. me asombro. Stl

-
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1101', porque sobre verlos alucinados ~on los motivos, siu
cuidarse al mismo tiempo de )os'111cdl?S 111eparece descu
brir en linos la prudencia de incapacIdad, y en los ot~'~s

~Ina torpeza prcsurnidn. Ni de otro modo pueden clasifl
cnrse los autores de un plan abstracto, esto es, de un plan
que tiene forma con esclllsion de sujeto, Ellos 1:0 se han
dedicado úoxaminar si el pais reune elementos, SI su cons
titucion, su suuuciou, sus necesidades, sus costumbres, si
el genio de sus habitantes, y aún .si S~I clima pueden ampa
rar una empresa, para cuya reahzac~on en toda parte del
Inundo hasta ha necesitado apeluciones sobrehumanas,
para no decir di villa~~ y ~i~llllas que tel~lore.s y deseos, han
fallado por su prncticubilidad y converuencra,

La Europa no conoce mi pais, Señor: hien que esta
proposicion tan absoluta COlllO es, es la única que puede
justificarle en su empeño harto fastidioso ya de estender
hasta él sus rumificacioues feudales; pero con esto no se
releva enteramente del cargo que la historia debe hacerle,
cuando compare el 1110(10 corno ha emprendido la realiza
cion de este intento, con la ilustracion que facilitan los ade
lantamientos hechos alli mismo sobre los medios de pro
moverla felicidñddelos pueblos. En111ipais noexiste elemen
toalguno de los que las doctrinas y la esperienciajustifican
que deben concurrir al estnblecimíento y conservacion de
una formade gobierno monárquico, Lapohlacion corta: las
costumbres suaves; las fortunas medianas: la igualdad de
condiciones: el espíritu de independencia: la avercion al
fanatismo: las ocupaciones principalmente agrícolas y pas
toriles-s-un pais en donde muy á poca costa acaban de abo-

• Iirse los únicos fueros personales que en él existian, el del
ejército y el del clero; en suma, Señor, el espejo que le
ofrece su propia historia, y el sentimiento que le domina
en contra de una retorcion directa ó indirecta a 'sus anti
guas relaciones con la nacion española, forma en resumen
una gl:an masa de oposición al intento de fijar en él.un 1110

narquISnl?, que po~ otra parte por siglos enteros dejaría
de ser nacional, teniendo que depender el mantenimiento
de su casa y servidumbre de subsidios estrangeros, cuando
es tan cierto que ni el puis podria proporcionárselos ni el
pretendiente animarse ú tanta distancia a hacer uso de las
formas absolutas para adquirirlos.

De nada debe influir en este alucinamiento en que es-
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táu los (~abilletes. del coutiueute europeo, la eunsiueracioll
de que no ~lUU faltado en mi país algunos de aquellos uiismos
hombres 1ue~tcnlenlecomprometidos en la revolución, que
se han SUSCl'lptO por la conveniencia ele sus formas. Esto
en ellos no lo ha producido un convencimiento íntimo: no
Señor. Poruna parte ha obrado la falta de capacidad propi~
para llevar la revolución ü su término, y dar al pais después
de ella una orga nizacion estable é ilustrada; y por otra el
desconsuelo, osi se quiere, el despecho él que les precipita
ba los escasos prog-resos que aquella hacia. I'or lo dernas
la Europa debe saber que mas tarde o 11HlS temprano, esas
que ha podido llamar sus principales armas, serian lasque
principalmente sevolverían contra la influenciade sus casas
y las arrojarian para siempre, Esta es la garantia mas
débil para la plantificacion del sistema monárquico en mi
pais, al paso queel haberse prestado es cn mí juicio.Seúor,
COlll0 antes lo he dicho, lo que ha dado 11lUS fuerza á las
desgracias de que se nos acusa. En esta parte una obser
YUCiOIlI1IUY ~ detenida, y una esperiencía adquirida con es
tudio, me llevan hasta establecer de acuerdo con la mayo
ría pensadora y reflexiva de mi país, que si el mundo todo
quiere ver á la América convertirse en un oceano de sangre,
y jamas con-una existencia fija, no es necesario sino que
la Europa insista en perseguirnos con sus planes de monar
(!UiSDI0.

Llevado el bosquejo hasta este punto, asalta desde lue
go una curiosidad justa, á saber-e-cual puede ser entonces
la forma hajo la que debe organizarse este pais para darle
'Una existencia politica reconocida, una vez que ni sirven
las formas esteriores, ni han servido las que l~ revolucton
ha proporcionado crear; pero os voy, Señor, á hablar con lo~

hechos, en cuya recopilacion y análisis hallareis salvado
aquello que yo he llamado curiosidad, y que ha cuatro años
que en Buenos Aires se presentó COlllO l~n problema di-
ficil.

Los primeros diez aúos de la revolución se han pasado
en perpetua lucha con las dificnl~ades que dejo indicadas;
pero en el undécimu.esto es, el,ano de.'~8~~, arrebatar?ll
por entero la esperanza. P,Iuy a l?s prJ.llclplosde este al~o
se ejecuto un movimiento revolucionario contra la autori
dad suprema del pais, oCl1pando~n él un gran lugé.~¡ la re
sistencia al proyecto de la Francia para la coronación del
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Prilldpl~ de l.uca: esto produjo una dislpcuciou gL:llI~~·al.
El estado S(~ ~albdi\'itlio en tuutos estados COIlIO prOVll~CH:lS,
totnando cada una la forma de .un. cuel:I)O s?be,rano Inde
pendiente; en seguida ca(~a prOV1l1Cla se t,racClono ~n ~antas
secciones COIUO eran las ciududcsde que se comporua, ddop:
taudo eada una aquella mismu forma; y de este modo nu
pais á los once núos vino á presentar, el asp?cto, no de un
estado federal, pOf(Jue no se conservo relacion alguna en
tre unos y otros estados, sin,o~lfuel bajo el cuü~ se han.con
siderado las ciudades Anseáticas, Hasta U(!lIJ toduvia no
era cosa: úeste estado se siguió el de las guerras encarniza
das en el interior de cada ciudad, y entre unas y otras ciu
(hules: lo que hizo nacer la opinión firme que suponía per
dida para siempre la causa de la patria.

De sacudimiento en sacudimiento y de abismo en abis-
]lID, marcharon todos los pueblos durante el uño de 1820; y
Buenos Aires que COlllO la capital reunia mayores elemen
tos, y presentaba un campo mas dilatado para el ejercicio
de las pasiones fuertes, sufrió con especialidad todas las
consecuencias que aquellos traían, y que le arrebataron por
entero el crédito y el carácter de directriz que habla obte
nido en toda la revolucione Juzgad, Seúor, cuales podrían
ser las esperanzas de estos pueblos habiendo llegado por
entre tantas dificultades ú conseguir al último un estado
perfecto de anarquía.y os ruego que no olvideis que he dado
parte en el oríjeu de estas catástrofes ú la última proposición
de In Francia para fijar en uii pais un trono.

Fué menester un sacudimiento espantoso en Buenos
Aires, para lograr al menos aquella calma que siempre de-

• jan las grandes tempestades. Se obtuvo ú costa de mu-
cha sangre; y entonces aún pudo hacerse lugar al examen
de la cuestion práctica. ¿(¿lié haremos? Mus ella pro
dujo en las opiniones una división de nuevo género. l-JOS

que consideraban que los contrastes de la revolucion ha
bian reducido alos pueblos ti una total impotencia pura
sostc.ner el rango de una autoridad general, y que por es
to nlls.~lO, talnpoco. e.sta autoridad tendría garantia alguna
para fijarse y conciliarse el respeto, opinaban decidida
mente por que se consagrase el aislamiento en que habían
quedado todas las Provincias, como de mayor conveniencia
fll~~ su rec~ncenlracion; nH1S los que convencidos que esa
misma nulidad ohruria contra la existencia ordenada de
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cada pueblo, y les parcela encontrar en la reunión de to
dos el Único St1plenl(l~to á.aquellas faltas, opinaban por
que se ahandonase el aislamiento y se apelase él la convoca
~iO!l de un congreso general. Asi se encontró mi pais,
Señor, en los prnneros DIeses de 1.821; nero al fin la cues
tion vino tí resolverse por el grave peso de esta considera
cion, Ü süber---que el in torés SUI.ll0 debia cifrarse en el
restablecimiento y consolidacion del órden público en
Buenos Aires, lo cual logrado, basturia para gene'ruliznr
lo después en todo el tcrritorio fraccionado. La opinion ,
pues, qlle estaba por- la consngruciun del aislamiento, ob
tuvo la preponderancia; y desde entonces la atencion se
fijo en la reuníon de los elementos para la ·organizacion,
de un poder adrninístrativa provincial que cargase sobre sí
una responsabilidad tan ardua *

A mediados de lR21 se compuso esta administraclon ,
lacual empezó asistida de dos excelentes circunstancias.
Primera: que las personas con que ,se integró, habiendo
residido muchos años fuera del pais en objetos del servi
cio público, no estaban ni en relacion ni en dependencia
de ninguna de las facciones en qnese subdividía la capital.
Segunda: que estas mismas personas colocadas por tanto
tiempo ti la distancia del teatro de los sucesos, al puso que
aumentaron sus disposíciones con las lucesde laesperiencia
en otros paises,les fué fácil estudiar losdefectos de queadole
cia el suyo. Compuesta, pues, estaadministracion bajo los be
nignos auspicios que acabarle indicar, se encontró muy lue
go en circunstancias de resolver el problema pendiente; y
él fué resuelto con la adopcion de este princip.io,---que toda'
teoría debia proscribirse en la orqanizacion del país, mau
dando tÍ la práctica su demostracioú., Este descubrimien
to en primer lugar hizo ir por tierra el vicio que había en
gen~rado y radicado la falta de luces en el pais, esto es el

);< Esta administracion se COnlpl1S0 de las personas siguientes: El Sr. Ge
neral D. ';urtin ltodriguez, continuando en la clase de Gobernador, el SI'. D. Ber
nartlino Itivarlavia que había residido con 'carácter publico en Europa por 1l1U

ellos años, en la clase de 'linislro ~l'c.relario de Gobierno y Itclacíoues Exterio
res; el Sr. Oeueral D. Francisco Cruz que había permanecido muchos años en I<~s
ejércitos que obraban por el interior de las Provincias del Pení? en la cLlse,de,,~
nistro Secretario de Guerra y Mariun: y el Sr•.D. "anuel Garcia, que tlabla l"<.'SI

dido casi el mismo tiempo en la cor:e de Portugal con carácter publico, en la fia
se de Mhrlstrc Secretarto de Hacienda.
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de cncont rnr siempre Iúcil acomorlurse Ú las prtic I leas aje
nas no hllscando:otl'n autoridad p¿ll'a sancionar un priu
cipi'o. (IlIP eJ que .cste huhin sido admitido en. tal tiempo (,
en f'stf' c) en aquel pnis: y cnscgundo lugar hizo nacer una
curiosidad importnutc. cual era la de conocer el terreno
qlle se pisahn en todas sus relaciones, COJ110., el único 1110do
declllplral' la urijinu lidnrl con provecho., Esto solo ya era
un anuncio (jlle lisonjeaba con respecto a los resultados de
este ensayo: pero debéis permitinuc, Scúor, üdelüntl~rlne

hasta informaros, despues de haberlo hecho en el orujcn,
en las demas circunstanciasde que ha sido acompañada es·
fa mutncion, corno que comprendo bien qne es lo que mas
mueve vuestra curiosidad. Empezaré por presentar algu
nos de los principios generales que se lijaron.

SISTEMA REPnE~I~\TATIYO.

La nueva administrncion empezó por salvarse de los
inconvenientes que tanto se hahiun tocado de no dar á las
cosas un sentido fijo, y aún denominarlas con una nomen
clatura viciosa; ysobre este principio introdujo el de que el
pais solo podía rejírse por el sistema representativo, aque
se agrego después el apelativo---republicano. Una ley fué
inmediatamente dada que puso en ejecución este mismo
principio yá ella es debida la eleccion directa, la libertad
del sufragio, la reunión numerosa, y por consecuencia el
establecimiento de una sula de representantes que en su
nuera posicion encontraba justificada la conveniencia de
constituir practicamente el país.

I~"IoLAnILIDAD DE LAS PUOPIEDADES.

La nueva administracian empezó también por esta..
blecqr que todo Gobierno bajo tal sistema era instituido
para la felicidad del pueblo, y no para marchar en hostili..
d~d con las propie~ades y los individuos: el respeto á estós
y a ~quellas lo considero COl110 un gérmen fecundo decivili
zacion y prosperidad. Una ley en consecuencia fué dada
que llamamos de la inviolabilidad de las propiedades ade
lantada después hasta propiedades estrangeras, aún en es
tado de guerra, I~ cual puesta inmediatamente en práctica
ha bastado por SI sola para poner en tal movimiento los ca-
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pitnles del pais, que udemas del increlnento que ellos se huu
proporcíonudo de este modo y de los bienes que se espresa
rán en otro lugar, han atraido ingentes capitales de afue
ra, y producido riada menos que el gran efecto de no es
traúarso en el giro de Buenos Aires la falta de las imuen
sas propledades que la revol ucion le, ha arrancado.

1) UBLICIDAU.

I ..a nueva adminlstracion empezó igualmente por in
troducir el principio, de que le era indispensable para mar
char tener de su parte la opinion pública, considerándola
COlIlO la mejor garantía de la estabilidad de su poder. Un
decreto por lo tanto rué dado en que se prescribió COIDO

una obligacion la publicidad en sus actos; y su ejecucion
llevada hasta el término de haberse asegurado en este año
oficiahnentc, que no existe en todos los departamentns nn
solo documento reservado, ha puesto al alcance del pue
blo las leyes, los decretos, y las ordenes QU8 ha producido
el plan de la reforma practica; é Introducido, mayormen
te de este modo, la confianza que siempre habian hecho
desaparecer los misterios de Gabinete.

.Lnv DE or.vrno,

La nueva administracion tambien empezó por consa
grar el principio de que ella había sido instituida para
gobernar por el ministerio de la ley. y no por las influen
cias personales. Todos los partidos tenian iguales dere
chos y deberes: era, pues, menester colocarlos á todos en
una misma posicion, salvándose de ser considerado como
pertenencia esclusíva de una parte del pueblo, y no def to
do. En su virtud fué dada una ley que llamamos la ley de
olvido, que proporcionó la agradable oportunidad d~ vere~

el pais reunidos todos los individuos que b proscríptos, o
fugitivos, mostraban por otros paises las debilidades y las
desgracias elel nuestro; sin esceptuar de los bienes de esta
ley aun (l aquellos que habían hecho, la guerra á la causa
de la independencia.

TOLERA~crA.

I...a tolerancia religiosa había existido di' {acto en mi
3 e
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país desl1e los primeros ?tio~ ~lc la revolución, mas ~~c('~i~
\"11111Cntc que la toleruncia CIVIl, no ob~tante que esta _tll
tima cxistia de Jure. Esto os pareceru ~astantec,s~rano;
pero rlebuis )l<'rmilil'mc. abandonar aqur es.c esp~ntu de
analisis de que IHe he dejado arrastrar en Jos dcmus pun
tos del bosquejo y contentarme con hacer que el hecho os
sea conocido.

Ahora, contray(;ndonos ú la obra que no.s ocupa,
tamhien debo informaros que en consecucucra de Jos
nuevos principios establecidos, CO~l. los cll.ules se er~yó y
con razon, incompatible todo espíritu de intolerancla, la
tolerancia civil y política rué puesta en práctica, y echados
los cimientos á una tolerancia religiosa legal.

I.AU nueva admínistracíon amparada del crédito que
en los primeros meses de su carrera se había grangeado
con las bases establecidas, resolvió definitivamente empe
zar la reforma general práctica, que filé todo el objeto de
su elevación. Se colocó en el mejor acuerdo con los re
presentantes del pueblo; y despues de recabar de estos una
ley, por la cual quedó solemnemente reconocido que la
reunión de las Provincias hecha antes que cada una sepa
rudamente efectuase su arreglo interior económico, no
podria suceder sin esponer otra vez el crédito del pais en
general, la atencion se contrajo toda á construir en Bue
nos Aires un edificio respetable y permanente. Esta
idea, que- á primera vista parece limitada, era sin embar.
go de una comprensión vasta. Todo el que conozca la

• influencia que su posiciou, sus elementos, y su historia le
dan a Buenos Aires sobre todo el Continente, y sepa al
luismo tiempo cuanto su crédito se había taladrado, ad
vertirá sin trabajo, que los empeños que en él se hicieran
para darle una existencia benéfica, obrarian indirectaruen
te en favorde cada pueblo, y aun sin hacer violencia de cada
estado, mucho mejor que si la misma obra se hubiera elll
prendido de un modo directo. Por otra parte, Buenos Aires
estaba ~n~na grande ob!igacion; él habia compromatído
un teI:rlto~lo de mas de lnllleguas, y una poblacion de mas
de .seIs millones de almas, en la causa que llamurnos de
la Independencia; y contraido así el deber de mostrar el
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camino de lu lib~rtad. La ocusion, pues, se le presento
~10 s~lo dc. acreu.! tar en la prúctica que con el juicio y l~
ll~ Le.l~geIlClil l~o(ha coron~l~s~ es~a grande. obra, ~ino que
haciéndolo de un modo distinguido le scrvia tamhlen para
recuperar con ventaja el crédito que se le había arrebn
tuda.

I\A~IO DE (~onIEH~O.

No fatigaré vuestra atencion, Señor, con una rcco
pilucion menuda de cuanto se ha obrado en el ramo que
llamamos de Gobierno; pero al menos me perruitireís que
os dé una idea general abreviada. La instruccion pú
blica ha recibido un considerable incremento: en cada
distrito de la campaña, que por lo general se compone
de dos i, cuatro mil almas, el erario ha dotado una escuela
de primeras letras: en la ciudad ha formado mus de vein
te para jóvenes dc ambos sexos, sin incluir ni en una ni
en otra multitud de escuelas particulares.

Se ha erigido una Universidad y establecido un Co
legio de ciencias morales, otro de ciencias naturales
y otro de estudios eclesiásticos, en donde se educan á
mas de los jovenes de la ciudad, mas de ciento que
corresponden él todas las provincias' del territorio, que
Buenos Aires costea por compromisos espontáneos,
Se han formado algunas sociedades científicas y en
riquecido en obras y policía la Biblioteca publica. La
adrninistrncion de justicia ha sido el ramo que mas ha
respetado la mano de la reforma: no obstante se ha reme
diado en lo posible uno de los defectos mas crasos de la
antigua legislacion, por que los jueces han quedado ente-.
rumeute independientes eu el ejercicio de sus atribucio
nes. Adenias, de un modo gradual y siempre consultan
do la oportunidad, se ha provisto al establccímiento de
un código correccional, sistema no solo desconocido en la
antigua legislacion, sino aun entre nosotros mismos has
ta estos últimos tres años. Por lo que á mi toca con
sidero tambien una gran mejoru en este ramo, el haber
creado en gran número tanto en la ciudad COlllO en la
campaña, j ueces de hecho denominados de paz que no
existian; y subdividido la campaña en tres depurtameutos,
con residencia en el centro de cada uno de un profesor
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del derecho que conoce en primern inst~lncÍa. En la cÍu.
dad se han fijado dos de esta clase. Entre tanto, la ,li
bertud de In ímprcn tu de que se goza corno en cualquier
pueblo libre del Inundo, es otra garantia acordada ~ los
derechos individuales. En el ramo de beneficencia se
han hecho arreglos que han mejorado notablemente la
suerte de los espósitos: y los dos hospitales uno para cada
sexo que huyen la ciudad, estzin montarlos en el mismo
pié que cualquier establecimiento regular de estos en
Europa. Sobre todo, á estos tres años se debe la orga
nizacion del Departamento de la Vacuna pnesto en corres
pendencia con la Sociedad Real Generianu de Londres, con
reglamentos especiales que detallan el servicio que hace
en la ciudad scmannlmentc, y en la campaña y en cada
estación del año. Por lo que respecta a los demas ra
1110S del servicio público, se ha creado un Departamento
General de Policia con ocho oficiales subalternos en la
campaña: otro de ínjenieros arquitectos, y otro de injenie
ros hídráulícos que diríjen lasobras públicas que veis elevar
se, Señor, yque presentarán dentro de poco a1111 pais corno
digno de la atencion de nuestros huéspedes. En el ramo de
correos sehan hecho mejoras notables; y creo tener derecho
tambien para recordaros los adelantos que hacen las socie
dades de artes liberales; pero sobre todo para llamar
'Vuestra atencion sobre los progresos que ofrece la nacio
nalizacion del clero, después de haberlo uniformado su
primiendo las casas de regulares; obra que estais en cir
cunstancias de avaluar mejor que ~70, y que por honor a
mi pais.·debo de~Iarar que en ninguna parte ha ofrecido
menos inconvenientes.

RAMO DE GUERRA.

Durante los tres últimos años lo perteneciente á este
ranIo. está inmediatamente ligado con el de Relaciones
Ester~ores que seguirá después: pero para no desviarme
de nl~ plan, lo consideraré separadamente. Los sucesos
del a!10 .ge 1820, si no estorbaron que las armas de las
provmcras del Rio de la Plata traspasando los Andes y hu
clen,do su tráns,ito p,or. Chile, I,levasen la independencia al
Perú, esto es, a la UDIca seccion de América que restaba
toda en poder de los Españoles, al menos causaron una
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completa díslocaciou en el ejército que quedó en este ter
ritorio. FII que obraba sobre el Alto Perú situado en Tu
Cl1Jlla~~,Ú trescientas leruus de "Buenos Aíres, se fracclonó,
repurtiéndose por parles entre las provincias adonde al
canzaba su influencia, y pI de la cupitr.l fué enteramente
?isuelto, ~olno consecuencia inrlispensahle de la poderosa
íntervencíon que tuvo en las disenciones domésticas.
Bajo de este aspecto se presentaba el ramo militar. cuan
do se hizo la .orgunizucion del gohierno que nos ocupa.
Este, considerando, no tanto las dificultades qne tales su
cesos ofrecían para el restablecimiento de la subordina
cion militar, ni tampoco lo") peligros á que la recobra
cion de este espíritu podria esponer el orden público y
las nuevas instituciones, sino principuhnente-c- .

Primero: Que la España hacia tiempo que había re
nunciado á. la guerra con sus propias armas y recursos,
porque también estaba en lmposibilldud de proveerlos---

Segundo: Que los restos de cuerpos arruados que
aun se conservaban en América.bajo el pabellon de España,
eran en su principal parte compuesto de naturales, y sos
tenidos con los elementos del país sin dependencia alguna
de la metrópoli-- .

Tercero: Que aun estos cuerpos no reunían un nú
mero que hiciera necesario para destruirlo la concurren-
cia de todos los Estados-. .

Cuarto; Que libre Chile, é introducida la revoluciou
en el Perú, deberla esperarse que estos Estados y princi
pahnente el segundo que recíen entraba en la contienda,
completasen una obra sostenida tan largo tiempo por solo
las provincias del Rio de la Plata-- . •

Quinto: Que independientemente de todo lo que tan
to en lo interior, como por parte de España se prese ntaba
COll19 garantiendo la seguridad general, daban mayor
fuerza á esta misma garantía el nuevo régimen restable
cido en la Península en 1820, y el crédito que se había
adquirido la causa de la i ndependencia-«

y sexto: Que presentándose por lo tanto fácil el po
ner término Ú la guerra por una negociación, debia pre
ferirse este medio para salvar los restos de vidas y fortu
nas que se sacrificaban por ambns partes, sin qu~ la Es
paiia perdiese cosa alguna.

Considerando, repito, Señor, todo esto y algo mas
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que omito por evitar cl ser difuso, íué íntl'oduc.ido Y re
conocido el principio, de que la g'uel'l'a. de la índepcn
dencia hahia tcnuinndo para Buenos AIres; por conse
cuencia, que si era necesario un ejército, su carácter de
hia ser el de conservador, empleillldosc en guardar tan
solo el territorio contra las incursiones de los bárbaros
fronterizos que tumbícn nos han afligido mucho. Bajo de

· este concepto se empezó por abolir el corso marítimo, .10
que al mismo tiempo concurrió il restablecer,el créd.lto
de mi país para con las naciones neutrales. hn segUl.da
se dió una ley en virtud de la cual el gran cuerpo de oficia
les y gefes que habla creado la revolucion, rué retirado
del servicio, pero recolllpensundo su carrera con lo que
llamamos el premio uulitar, y de que volveré il hacer mé
rito cuando IHe ocupe del raBIO de hacienda. Otras le-
-yes se dieron después para la organización de lo. que deno
minamos Ejercito permuuentc, el cual no obstante de no
haberse completado, ha llenado sus objetos en gran par
te, y presentado por primera vez en mi país un ejemplo
constante de respeto a las autoridades públicas. Adver
tireis, pues, Señor, que lo que hasta entonces habia sido
el asunto esclusivo de la espada, pasó it ser el principal
negocio de g-abinete, C01UO en efecto lo rué, segun lo no
tareis por la parte que sigue:

RAllO DE RELACIONES ESTERIORES.

Una vez convenidos en el principio de que la uuerra
de la Independencia habla desaparecido, y que el :cto de
.ferl:ar~a solemnemente podia ser el resultado de nna ne
?oclacl~l~ diplomática, era natural que sucediese lo que
dC?nt~c~o: esto es: que la administraclon que proclamó el
prmcrpio, se conslll~rase en ~I deber de marchar, ymar
chase e~l consecuencia sosteniendo los fueros y privilej ios
de u.n ,Estado independiente. lIé aquí, pues, Señor, lo que
motivo el establecimiento de esta base general éi fines de
1R21--qll~ la al!l?rida1 del pais uocouccderia reprcsentacion
alquna diplomática tu mercantil ti uinqun negociador que
sepresentase ~l mando de [uerza armada, () sin las [ormali
dar/es e.f)la~/eCldas porel derecho de gentes. Un escritor ell

~ueJlOSAIres il principios de 1823, analizando este acto di
JO lo que os será agradable notar. Nosotros advertímos
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que el princi pío que ha reglado uquellu resolución, es de
una gruduacion tan elevada, que su observancia es ante
rior al principio mismo de la historia de la diplomacia Eu
ropea, que produjo los acuerdos qne forman hoy el dere
cho convencional de gentes: pues que aun en los siglos
en que la ruina del ImperioIlomano é irrupcion de las tri
bus del Norte tuvieron á la Europa en un estado habitual
de guerra, hasta hacer que este Estado fuese el natural de
ella por la disciplina del sistema feudal, las relaciones tan
pocas y tan imperfectas como eran las qne entonces había
de pais á país, siempre S~ explanaban y acordaban por
comisionados no solo sin Blando de armas, sino también
desarmados. Asi,.pues, la infrúceion de este principio debe
fijar tanto mas la medi tacion de los Estados nuevos de'Alné
rica, cna nto que ella proviene de las dos naciones que no
solo estun al frente de la civilizacion de Europa (*) sinó
que e stan empcúadns ya por actos publicas qne preparan
el reconocimiento de la independencia nacional de los
nuevos Estados. Ellos deben Durar bien qne en contra
dic.cion á todo, y á estos mismos actos, se hace tal escep
cion en una época en que cediendo á la fuerza natural de
las cosas, asus propios intereses, y 111aS qne todo impulsa
dos por el gran cam bio de la política Europea, han reco
nocido y respetado la existencia de hecho de los Estados
nuevos de América. Tales procedimientos, pues, por
parte de las naciones 'lnencionadas, deben urlvertir . á las
nacíones nu e vas, cuanto les urge, no solo fijar las buses
de su derecho internacional (por que esta necesidad es
tambien trascedental á la misma Europa), sino el deter
minar de la manera tuas precisa los principios de la po
lítica Americana, sin' esel usion de estado alguno de los que"
participan de este nombre, y la relación de esta política

e') Entre los diferentes rasos que podrian citarse ocurridos en <'1 curso de
la revoluciou, indicaré tan solo ron respecto ú la Francia el envio del üaron
Houssin en 1822, que aparec.ó mandando una armada en el rio de la Plata con
solicitud de ser admitido en ciertas cxplanncíoncs sobre el corso 11lal~rilllo; y
otra prctension del Comandante de las fuerzas de la misma ". C. In esta
cionadas en el Brasil en 1823, para que se le dieran esplicaciones sobre nucs
u-asórdenes de polícia marülma rn la costa Patag-ónica. Con respecto ~ Ingla
terra en los mismos años de 1822 y 182:~ el Comandante de un buque ('11

nuestro Hio, y el Comodoro situado eu el Brasil han C'xig-ido ser r,'collocitlos con
carácter para entrar en cuestiones <le la misma Ha turalozn; 1)('1'0 to{los Iuorou
informados (lel principio, y retiraron sus Pl'('lft'Il,,¡nn,·":'
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con In de In misma Europa. Ad(lnH\S, ~ra .nlenc~ter (\l)~

rezar tumhicn po.r hllc~r. Si'lIl ir qHe .el (Jol~)~?~:1I0 \ del yms
conocin su proplu pOSIl'IOIl, la <le 1(1 ,AnJ~IICd cntci a, .y
aun la d(~ la mismn Europa inclusa la Lspulla; y .con'.'cfll8
d('llllislllO modo mostr.u: en tiempo el poder de Inteligen
cia con qlle S(~ contaba para Innueva dircccion de los llego..
r-íos. Con estas ideas se abril) In carrera en el rumo de
llelacioncs Extr-riores: veamos su historia.

Los Estados Unidos de Norto-Américu munteniun en
esta rapiLal d('sd,~ los últimos meses de 1820, .un nge~lte
público de negocios con un carácter mercantil especial:
pero parece qll(~ la política de lo~ gahit~ete:" ele ~lIropa le
ohliunbnn Ú delpllcl"se en In iunnifcstucion tcrminuntc de
sus 71cseos nnturales bien conocidos hticiu estos paises;
Poro, Sello", dchuis permitirme que os asegure que ya el
tiempo hubiu llegado de libertar ú mi país de un estado
q1le 11·0 habla tenido poca parte 'en sus desgracias intcrio
res--esto es, aquel (lHe todo lo hacia incierto ya se mire
con relucion Ú su existencia política, ó hicn ú su constitu
cion civil: un estado, pues, embarazoso para estos (~o

biernos y muy porjudicinl ú los intereses de todas las na
ciones de Europa, tal cual se ha clasificado en este año
por el ministerio britáuico. En su virtud se tuvieron
largas y detenidas conferencias con el Agente de Nego
cios de los Estados Unirlos: se hicieron esplicaciones so
bre aquella base, y el Gobierno de Washington rué refor
zado con documentos que hicieron despucs un gran juego
en el. rccouocimicnto de In íudepcndenciu de toda la Amé
rica en ,1.82:,. - r 11 Ministro Plenipotenciario de aquellos
Estados, llegó Ú nuestra ciudad en Diciembre del mismo
año: él fué rccihido con la satisfuccion qllc~ dchcis inferir '1

Scúor, y correspondido con el envio de 01 ro Ministro que
ha llevado tamhieu el encargo especial de promover el
que se agregue ti los g-randes principios que últimamente
ha desenvuelto aquel Gobierno, rle un interés puramente
americano, este otro, que uinquuo de los Gobiernos nuevos
dr este continente mude por niolcncia sus limites reconocidos
al tiempo de la fJJUlIICI¡)(ICt"OJl: punto que ha sido indispon
sable promoverse en tiernpo para salvar á los nuevos Es
tados tic los compromisos en que el del Rio de la Plata
permanece para con el nuevamente constituido en cl Bra
sil, <'1 cual ha tenido li bien conservarlo como heredad de



la casa cl(~ Braganza con preferencia ü nuestra buena
amistad.

No me detendré, Seúor, en la historia harto funesta
que este país ofrece en sus antiguas relaciones con la Cor
te de Portugnl : ya en el curso de este bosquejo hahreis
advertido lo bastante. Empezaré solo por luanifestaros
q~c ¿~ fines (~e 182'1 se. presento en esta Capital un Agente
público enviado por dicha Corte, comunicando el recono
cimiento de nuestra independencia, pronunciado por ella
misma en el Janeiro; pero este paso venia ncompaúado
de circunstanclas alarmantes. La Banda Oriental del
Ilio <le In Plata que lleva el nombre de Provincia de Mon
tevídeo, permauecia ocupada mllítarmcnte por las tropas
de Portugal desde el año 'de 18'17. en el cual entraron
con el solo objeto solemnemente declarado ue salvar sus
Estados de América del fuego de hr anarquía; pero esta
que hasta entonces se hahia considerado C01l10 una ocu
pacion provisoriu, segun declaraciones oficiales hechas al
Gobierno. de mi pais por el de Portugal, al pronunciarse
el reconocimiento de nuestra independencia de España,
tomó todo el aspecto de una usurpacion manifíestajpor
que se permitió aquella nacion mandar que se consultase
la voluntad de la provincia sobre si preferia permanecer
incorporada á sus dominios. Dejemos á un lado la forma
que se prescribió para esta investigación, y las segurida
des de su legalidad que le daban todas las bayonetas es
trangeras que asestaban las cabezas de los orienta
les; el resultado fué que, corno en los nuevos principios
del Gobierno de mi país no' podia entrar á admitir un
acto de distincion él cambio de otro en igual grado des
honroso é injusto, la mision del Gobierno· Portuguez se
considero como no hecha, .quedando sin agradecerse el
reconocimiento de nuestra independencia. Aeste tiem
po,la Corte de Portugal fué conducida á Europa, y os pa
recerá una cosa notable el que sin embargo de aquella
conducta por parte del Gobierno de mi país, este despues
fuese invitado desde Lisboa por el ministerio de D..1uan
VI aentrar en una alianza de principios.

El cambio de residencia que hizo la casa de Bra
ganza, produjo lo que muy de antemano se había calcu
lado con respecto al Brasil. Este se hizo independiente en
i 822, completando la emnncipacion de toda la Amértca.

,. r .... Ji t.
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con sngcclon ¡\ las formas Europeas, pero .adoplan~lo e!l
parte las bases df' un sistema rf'pre~;pntatlvo. MI. pais
creyó entonces llegado el tiempo en ~ll1e las, ~uestlones
sohre ~Iont.e"idco se tranzasen por las "HlS pucificus. ~c
cihió un Agente (h' Negocios .el! viudo desde ~l ,~uIlelro
para anunciar aquel acto, solicitar el reconoclnllento y
sellar las relaciones naturales; y cuando se esperaba que
este nuevo estado empezase por preferir lus ventajas de segu
ridad y crcditoque dan á un l,'obier'1lo naciente, el,co~/t('nerse
ensus propios timitrs.. 110 qll('bJ'(/l~t{~I' el deJ'('clt~ l!ltbllcO ~e las
UllC;OIll'S .. alnrmaudo con 'II1t espiritu de ambician y sistema
de conquista ti Estados todos nacientes eDIl/O él, nos encon
tramos con que el Brasil en su nueva forma consagraba
de hecho la usurpación de Montevideo, incorporando esta
provincia a las Brusílerus designadas en las armas del
Imperio, l ..a consecuencia fué natural supuestos los
principios establecidos en mi país: quedó recíbido el
Agente pero se negó el reconocimiento que solicitaba.
Entre tanto se hacia sentir un disgusto general por lu con
ducta del Estado vecino; 1113S corno la nueva administra
cion había encontrado lo mas conveniente al mejor ser
social de América, no dar mayor fuerza con un nuevo
ejemplo al principio funesto trasplantado aeste hemisfe
rio por el Brasil en su estado independiente, de hacer
intervenir en los arreglos internacionales la arbitrarie
dad y la espada, adopto la marcha que aconsejaba la ci
vilizacion y el buen sentido. Un comisionado público
fué enviado al imperio en 1823, para negociar en paz la
devolucion de Montevideo al Estado á que corresponde
desde su origen, y para establecer un tratado de amistad
perpe,tua.. Cuanta ~onsideracion sugiere la política y el
mteres bien entendido de ambos paises, fué representa
da de frente al gabinete del Brasil, sin escluír la oferta
de indemnizaciones pecuniarias; pero él lo ha desco
nocido tod~), y con este hecho sembrado para en adelan
te un semillero de tan mala inteligencia, que concluirá
por envolver a. ambos paises en una cruda guerra, si antes
~o ~s reconoc~dor puesto en práctica el principio sobre
límites que mi país ha mandado a la consideracion del
Gobierno de Estados Unidos, y de los Gobiernos de Chile·
Perú y Colombia, '

Las jornadas de \806 y de 1.807, en Buenos Aires
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uhricrou el caruino al cstablecimlento de la buena íuteli
gellc~ia que tan fe.~izlnente h~ subsistírln por mas de quin
ce anos entre la Grun Bretaña y las provincias del Rio de
la Plata: este concepto puede llevarse hasta envol ver en
él la seguridad de que aquella es la única nacion de
EUI~opa cuyos principios por parte ele su Gobierno, y cuya
amistad por parte del pueblo, se han labrado una adhe
sion no interrumpida en mi país, La revolucion contra
España ~firnló las relaciones comerciales que no pudo
evitar el último Virey que vino encargado de conservar
las leyes de Indias; y aun cuando ninguna relación polí
tica directa se entabló con el Gobierno Británico, es agra
dable recordar la habilidad con que su ministro en el
Brasil, el Lord Strangford, abrió y conservó con mi país
una correspondencia oficial tan franca como circunspecta.
Por aquí empezó a acrisolarse la confianza; pero se obtu
vo por entero, cuando este mismo Lord en t81'l, con
motivo de la intervencion armada que el Gabinete de
Portugal se dió en nuestras cuestiones con España, decla
ro oficialmente que su Gobierno desaprobaría esta o cual
quier otra clase de intervcncion que en tales negocios to
mase la casa de Braganzu; lo cual no nos deja ahora en
la menor duda de que con doble razon desaprobara tam
bien la desmembrucion arbitraria !lue el Brasil ha hecho
de la parte mas importante de nuestro territorio.

Pero por estomismo encontrareis, Seüor,justificado
ese empeño que liemos manifestado en toda la revolucion
por legalizar las relaciones de ambos paises, considerando
se al nuestro COlllO sin vínculo alguno que le ligase aEs
paila; y que nuestras solicitudes, asi COIIlO nuestros mi
nistros se hayan tan solo dirigido a la nacion de vuestro
oríjen. Tales principios, y la franqueza con que se ltan
desplegado, inspirahan la confianza que servía de alicie,nt~.
No-estoy seguro, a la- verdad, sobre si la conducta practi
ca interior del Ministerio Británico húcianuestros agentes,
ha sido ó no favorable á nuestras pretensiones: pero si lo
estoy, como creo que lo está todo mi país, de qne vuestro
Gobierno especialmente desde el Congreso de Aix-Ia-Cha
pelle. cuando se presentaron algunas protestas por nues
tro ministro en París contra la intervencion que deseaban
tomar los soberanos del Continente en nuestras cvestiones
con ES1~aria, se ha pronunciado, no diré en concordancia
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• )I} sil "Interior conduela, sino de Ull modo todavía masl.( .... ( . \
lisonucro hacia estos paises. Pero entretanto, corno vues-
tl~) (?obierIlo, Señor, no manteuiu cerca del nuestro un
r(~prcs('lltante leg-al con quien pudiera en.tenderse en (Hll~e
llos casos di Iiciles que debian neccsariauiento ocurrir,
Sit'lHJO tan frecuente y tan lllultiplicad.o el trato con los in
dividuos de vuestra nación, la arrnorna algunas veces ha
sido instanti\neaUlente ínterrumpidn, COlllO sucedió en
l823 con los oficiales de la marina estacionados en nues
tros puertos para la proteccion urmada.del comercio: pe
ro puedo aseguraros que todo ha dependido de las forlna~.

J] cstublecimieuto en este año de un Consulado Bri
túnico en Buenos Aires, y la ufortunada elcccion hecha
de vucstr« persona para servirlo, al paso que lo hemos re
cihido CUIlID un fruto sazonado de los nobles y sólidos
principios que distinguen á vuestro Coblerno, me per
suade que nos salvará en adelante. de todo motivo de alte
ración en las relaciones de comercio que- subsisten entre
ambos paises.

Casi ul mismo tiempo que en Buenos Airesse tornaban
disposiciones para negociar la paz con España, segun los
priucipiosestablecidos, se supo que el Gobierno de Fernan
do constitucional había nombrado comisionados públi
cos que debían transportarse tí América con igual ob-u
jeto. Esto obligoú suspender el envio de un negociador: y
en 1823 se presentaron en efecto en mi pais dos individuos
con aquel canicter, y con pretensiones que parecian dis
tar pocode las que por nuestra parte habían sido el motiVD

de tina guerra larga y dispendiosa. Los comisionados
fueron recibidos con el espíritu de la buena fé que habían
engendrado las nuevas circunstancius. Mas como se duda
ba que el gabinete de Madrid hubiera podido sobreponer
se por entero ú las preocupaciones del pueblo y del Gobier
110 español, se oalculaba por lo mismo que en nincun
ajuste podria entrarse con estos comisionados que lis~n
gease por entero á los pueblos comprometidos en Améri
c~ por la causa de la independencia: entretanto que en Ole-o
dIO de uno y otro se oJ:>servaba que era importante empe
~ar,. para poder terminar una negociacion. Fué, pues,
lndlspensa~le moralizar préviamente todo paso ulterior;
veste el orijen de la ley dada por los representantes del
pueblo en aquellos luis1110S instantes, autorizando al Go-
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bierno para COI~l~lil' tratados. Con Espuúa, pero "bajo la
base del reconocuniento de la Independencia no solo del
Estado del Itio de la "Plata, sino de todos los Estados de In
e~-América Espaüo!n: JJOS rcsul lados correspondieron al
calculo. Los comisionudos de Espüüa traían instruccio
nes solo para hacer tratados de comercio, y trusmltir éÍ su
corte lus demus solicitudes; pero sin concluir cosa alzuna
sobre independencia. Entonces se adopto el tellll~era-

"mento de firmar una convencion que llamamos prclirni
nar i\ los tratados definitivos de paz y amistad con Espa
úa, comprendiendo en ella ü todos los domas estados,
pero bajo la hase prescripta, y con la obligacion al Gobier
no de Buenos Aires de mandar Ú Europa un comisionado,
y de negociar el que tambien se mandasen por los deruas
estados independientes otros comisionados, para firmar
simultáneamente un ajuste definitivo. Sin perder tiempo
se enviaron ministros a las Bepublicas de Chile, Perú y Co
lombia, y uno especial cerca del General Español que ocu
paba algunas provincias del AlLoyBajo Perú, para negociar
el que se uniformasen en aquella marcha segun los términos
de la convención. El General Español no se manifestó
distante de entrar en ella; al HIenas su decisión rué llla

niíiesta á que la convencion tuviese efecto para con las
provincias del Rio de la Plata, cerca de las cuales resul
taban claramente autorizados los 'comísíonados españo
les: esto se le resistió terminantemente: pero en el ejér
cito realista había también un gran partido que se resen
tia del absolutismo por el cuul se laboreaba en la metro
poli, y del que poco habia que esperar á favor de la razone
El General tenia que contemplar á este partido, al mis
1110 tiempo que 110 podia mirur con indiferencia como
constitucional el medio decoroso que Buenos Aires pr~

sentaba a los liberales para vencer las preocupaciones del
pueblo espaúol, ofreciendo negociar en auxilio de la salva
cion de sus principios un voto de veinte millones de pesos
entre todos los estados contemporáneos. Pero el tiempo
pasaba, y una multitud de circunstancias se reunieron
que lo embarazaron todo. ~l Perú, y las fuerzas d~ (~o

lombia que habían 'Tenido en su auxilio, notab~n .la inde
cision del General Español, y continuaron resistiendo la
guerra que este les hacia en medio de las dudas que le de
voraban. En España se restableció el poder absolulo
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que anulo todos los. actos de .las ~or~es;. Y,eH) s:~'ui~lu 10,S

realistas. acnsando a los conslltncHllldlcs del 1 el u de que
rer establecer un imperio independiente, r0I11pie,,"on tam
bien en hostilidades entre unos y otros, envolviendo en
mnyores desastres ú este desgraciado. t~rri~orio, y adop
tanrlo, para darse reciproctuueute sa.tJsJacclones, el lne
dio de hacernos la guerra 1l11lS encarnlzadanlente. Todo,
pues, quedó reducido ú solo uniformarse en princi~ios los
(~obiernos Americanos, y Ü estrechar con este motivo sus ·
relaciones naturales por primeru vez despucs de la revo-
lucion.

R1\\10 ]lE HACIENDA.

Este ramo. Seúor, cuyo mejorurniento en estos tres
últimos alias es tan notable, debe formar una parte ím
portante del bosquejo. El se montó sobre estos grandes
pilares--que solo los representantes del pueblo tenían de
recho para establecer contribuciones, impuestos directos
ó indirectos ó penas pecuniarias; y que ninguna autori
dad sin la aprobacion de los representantes podin ordenar
sueldo, pension, ni gasto de los fondos públicos--que un
presupuesto de gastos seria presentado anunlmcnte, y la
cuenta de ellos en el mismo periodo a los representantes-e
que los productos de todo ramo se virtiesen en una oficina
de recaudacion, distribuyéndose por otra oficina inde
pendiente. Estas bases fueron establecidas por leyes
especiales; y en la práctica otra de no menor importan
cia--esto es, que los crédi tos del erario debian cubrirse
con exactitud. Ahora, tanto antes de la administracion
que .nos ocupa, corno en este tiempo, las rentas principa
les han dependido y dependen de la Aduana; pero enton
ces, esto es, en 182l, los derechos eran eccesivos y el con
trabando enorme y escandaloso; y en la actualidad la ma
yor parte de los efectos in traducidos en el país pagan el
quince por ciento, quedando aquellos alos cuales se quie
re favorecer mas, Ó cuya introduccion clandestina se terne,
con solo ~el cinco al diez por ciento--y aquellos que por
el ~oI~t~arlo se reputan por perjudiciales, con el veinte .. el
veinticinco y treinta, Es menester sin embargo advertir
que estos derechos mas altos se han dejado ó impuesto,
no p~r que se ignore que es un absurdo pensar que Bue
no~ AIres pueda hacerse por este medio o por otro cual
quiera, un pais fabril; siuo porque es pruden Le ü veces ce-
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tl.er algo á las preocupaciones. Es probable que con pI
tiempo todos los derechos (él escepcion de los que recuí.,
gun sobre agt1ard~entcscuyo consumo debe disminuirse)
se reduzcan al quince por ciento; siendo .oportuno notar
que este quince por ciento (Iue h'JY se cobra, no-asciende
probablemente al doce sobre los valores reales, por que se
tasan con bastante modcrucion , y por que los derechos se
pagan en letras á cuarenta y cinco y noventa dias, y aun
á seis meses estando el rédito corriente del país muy alto.
Es bien conocido el inconveniente que resulta con depen
der de la Aduana en la mayor parte de los recursos, no te
niendo marina; y por lo tanto se desea disminuir gra
dualmente los derechos, y aumentar los im puestos inte
riores que en el dia son reducidos. Hasta fin de '1821 se
cobraban derechos sohre las salidas terrestres; pero estos
se han abolido ya, y los que existen sobre las entradas ter
restres son tan impolíticos, y producen tan poco por el
modo suave con que se recaudan, que es probable suceda
tambíen su abolicíon. Los derechos sobre la salida ma
ritima tampoco son justificables; pero producen una suma
que no puede despreciarse, y subsistirán hasta poder 1I,~

var a.efecto una contribución directa que se ha estable
cido, y un aisterna de rentas. territoriales al cual se han
puesto ya los cimientos, Entretanto es probable que es
tos derechos se reduzcan al único renglon de los cueros,
y que aun aSÍ, si se perciben con exacti tud, producinin el
doble que ahora. No se sabe con seguridad el monto de
los bienes raices del Estado: en la ciudad no dejan de ser
considerahles; pero en la campaña son tantos, y van to
mando los terrenos un valor tal, que los que pertenecen
al Estado vendrán con el tiempo á formar un manantial
importante para el Erario, sea que se vendan gradual
mente, ó que se arrienden, como se esta haciendo por
'contratos enfiteúticos bajo el canon de ochenta pesos
anuales por legua cuadrada. Se han abolido los diezmos
y otras contribuciones muy arbitrarias que pagaban la"
casas de abasto; pero CO~110 est.as unidas ti los produc~os

de la Aduana no bastaban para los- gastos en las adrnínís
traciones anteriores, para llenar el déficit, era la práctica
apelar al arbitrio de los empréstitos forzoso;" haciendo
también uso de los fondos particulares de muchos estable
cimientos que tenían sus rentas propias. Tal sistema ha
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sido enltlrlul1(~nf.c uhulirlo: pero como Cl'U necesario esta
blcccr el crl~dj(o pul.lico, se tOJllal'On por hase las deudas
dt:"'l Estado gelleral, rousislontcs en Clllp~'('stitos forzos?s,
sueldos, suplementos y roda clase lh: accton cOI~lra el Es
tado nntes y despucs del RLO; Y se crearon ~ondos del
cuatro v del seis por ciento, h saber .. dos millones del
cuatro, 'y tres del seis, fallando solo uno y medio á dos
millones 11H1S para satisfacer completumente todas las re
clumacíoncs tIue han salido ü luz coutru el Erario. En
estos fondos están incluidos los que s~ han empleado en
premiar il los oficiales y geíes del Ejército de la indepen
dencia, con cuya oporncion se ha logrado no tan solo re
compensar un gran servicio de UIl modo proporcionado,
sino dedicar ú la industria estos brazos con regulares ca
pitales. Apesar de esto, con las rentas moderadas tales
cuales se manifiestan en el estado adjunto no solo se pa-
gan todos los gastos militares mensualmente, y los civiles
cada trimestre incluso los gastos cstraordinarios, sinó
tambicn por trimestres el rédito de deuda consolidada.
Al fin del último mes de Mayo se hnbin urnortizado una
décima parte del principal de los cinco millones ya men
cionados; y os sera agradable saber, que cuando los bi
lletes que representan estos fondos consolidados 'se emi
tieron por primera vez, se veudian, los del seis al veinte
y ocho-s-y los del cuatro en proporción: y que en el dia
están los primeros entre el seten ta y setenta y seis. Se
ha contratado con comerciantes de esta ciudad un ern
préstito de' cinco millones al setenta por ciento los cuales
deben negociar Jos fondos en Inglaterra, que se dedicaran
al establecimiento de ciudades en la provincia sobre la Cos
ta del Sud hasta Patagones: á la formacion de un puerto y
iJ otros grandes objetos de esta naturaleza, sino fuese ne
cesar.io emplearlos en concluir la guerra de la indepen
dencia con la espada; pero me es· lUUY grato poderos in
formar que el Banco de descuentos instituido en Buenos
~ires.el año de 1822, y el cual marcha con independen
era del Gobierno, habiendo completado ya el capital de un
~illon de pesos que le corresponde por la carta, ha po
dl~O .hacerse cargo de negociar aquel empréstito con el
crédito que se ha labrado int.erior y esteriormente.
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CO~CLUSIO'.

. He llenado, Señor, .1ni obra d~ dotal, y me resta solo
Il1~orlnéll'os de otr?s, clrC~Il~stancla~ en general que no
dejaran de concu rru: u satisfacer la Importancia c1e vues
t.ros objetos, y á facili lar las deducciones que á vos os to-
cara hacer de este bosquejo. .

El ensayo de orgunízacinn practica que se ha hecho
en Buenos Aires en estos tres últimos núos, ha producido
en lo interior los dos grandes hiencs que se propuso el gP_
nio colocado al frente de ellu. En Buenos Aires en el dia
todo es orden, todo prosperidad; y la libertad compatible
con uno y otro se goza como rué nuestro objeto al derra
mar la sangre de mas de doscientas míl almas, Vos mis
1110 habéis presenciado el primer cambio legal de la arlml
nistracion pública que se ha hecho en In i pais en Abril dfl
este año; yo reservo el derecho de trasmitirlo segun vues
tro j uicio; pero 111e deheis permitir al IliCHOS observaros q'
no es un.corto anuncio de que lasnuevas instituciones han
echado raices profundas; y de que no estamos, como S('

dice, condenados á vivir eternamente en la anarquía, el
de que á pesar de haberse reconcentrado en Buenos Ai
res todos los restos de una larga revolucion. (l~ haberse
recibido este país despues de tantos contrastes y sacudí
míentos: él pesar del carácter de odiosirlnd que di-tingue
toda reforma, lHUY principalmente la nuestra quo no ha
podido. hacerse sino destruyendo y edificando: y no ohs
tante, por último, de haberse marchado sin que las auto
ridades públicas procurasen' sostenerse con la fuerza de
las armas, el órden ha completado un periodo de tres
años, y la mutacion ha sido de naturaleza' tal, que ofrece
indicios de conservarlo con las instituciones. ("lt) •

_1 ~:::) La presente administraciou se compone, del SI'.General D. J. (~n'~o-

rlo de las lleras, que ha militado desde 1813 hasta 1.822 en los ejércitos de lit
independencia, por las Provincias del Iíio de la Plata. Chile y Perti: en la clase
de Gobernador. El Sr. D. Manuel J. Carda, reelecto ~linistro Secretario de
Hacienda, encargado de los ramos de Gobierno y Relaciones Exteriores. El
Sr. General D. Francisco Cruz, reelecto :,\linislro secretario de Guerra y Marina.
l\1as creo oportuno iníormaros que el Sr. D. Bernardluo Bivadavia se ha escusa
do él contíuuar en los ~linistcrios que antes servía, no ohstallt~ de habérselo
invltado oñcíalmcnte por tres veces, Yo no entraré aespresar las causas que
coneiho: ,,1 tiempo desenvolverá probablemente las que j\ltlficaran el ariertc

5 T•... lit.
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E~lt) fut', (,1 primer uhjr-tu: t'l St~gllnd~) se ha 10
crudo r.unblcu. El l'g't'lllplo d(' Buenos Alr(-'S ha cor
~i<lo iilllHinando COlllO una nnlorcha. entre los pueblos
hcrnlanos Yestados independientes., No nl~ toca hüh.lnr
d« estos últimos: prro con respecto a los pruneros os 111

formaré por el urden (~lte correspomle. Los pueblos
situados en la carrera tlel Paraguay sobre las l~largcl~~s
izquierda Yderecha del ni~ yaralJ(í.' i.~ saber, Santa fe,
Entre-Rios, Corrientes YMisiones, limítrofe con In Banda
Orteutal del llio de la Plata, han peleado l~ucho c;on~ra
Espann, pero han peleado mas COl.lira la ql~letud pública
cuando influia entre ellos un gemo nnarquizador. como
podeis notarl~ en la espo.sicion que el, S~" Rodnclf' ,ciuda
dano de los Estados Unidos, presento a 511 gohiei no en
1818; pero en todo este último periodo no han disparado

de esta rcsolucion pOl' parte del Sr. Ri\'adavia; pero entretanto, 111e pcrmltireisq'

cópie la ultima conlcstafioll que tí} dió.

"Buenos .\il'cs, i\layo 11 de i82!!.
"El q' suscribe acaba de recíbír la not a de fecha de hoy, dirijida por el Sr.

Oñcla! 'Ia~'ol' de los departamentos de Relaciones Exteriores }' Gobierno, cucar
gado espedalmcnte del despacho, en la que le instruye de la rcsolucion Superior
de esta fecha, con que S. E. el Sr. Gobernador ha tcnido la bondad de honrarle,
nombrándole su MinistroSecretario en los departamentos de Relaciones Exic
riores y de Gobíerno.

"El que suscribe ruega al Sr. Otlcial :\Iayor tenga abien elevar al conocí
miento de S. E., que en las dos conferencias que tuvo sobre la contlnuacíon de
sus servicioscon el mismo Exmo, Señor, cree haber cspresadosuflclenterncntc

, las causas y consideracíoues que le hablan decidido irrevocablemente a sepa-

• rarse de todo cargo publico, autorizado adcmas por una convíccíon Invenclhle
de que con ello proporcionaba ~t su patria oportunos y fecundos bienes.

BQne en sn virtud se limita a asegurar en contestacíon, que le es Imposible
aceptar la confianzacon que se le distingue, y que le es sobre to~la espresíon
sensible no servir áS. E. del modo que desea en su tan noble y digno empeño;
pero que estará ¡, sus superiores órdenes en lodo lo que sus fuerzas y principios
le permitan, Que en el ínterin tenga la diguacion de aceptar los IDas ardientes
votos, que hace}" hará siempre por el acierto de su mando, prosperidad de sn\
gobiernoy Iellcidadde sn benemérita persona.

"El SI'. Oficial "Iayor tendrá también la bondad de admítír en correspon
dencía asu saludo, la espresion mas grata de-

"Re/·nardino Biuadnrin,"
"Al SI'. Oficial ~tiYor ~

o. Tgnací« ~t1ftlJl. ~



un solo tiro f-~II guerra civil, y el) el diu cada Provincia de
estas, conservándose eu las mas estrechas relaciones COll

Buenos Aire~, se rigen en cuanto les es posible, por las
bases. del sistema representativo, con un gobernador
amovible, y una rcpresentacion elegida seg-un -las formas
de la ley., l)?f la carrera del l)erú, Córdoha, Rioja, Tu
c.llI~un,. Santiago del ,Estero, Catamarca, Salta y tI uj"Y
Iimitrofc con el Potosí, en unos mas y en otros menos, se
han introduc.ido algunos de los nuevos principios, y .hoy
permanecen Inaccesibles á las divisiones domésticas. Por
la carrera de los Andes, San 'Lllis,~lcndozay San .J uan,
liiuitrofe la Chile, han hecho prog-resos increíbles en la
reforma, gozando tarnbien el consuelo de no haberse
disparado en este tiempo un solo tiro en disenciones in
teriores. Si no se ha hecho mas entre ellos, es menester
atribuirlo tan solo á falta de dircccion , porque los prin
cipios han germinado, y ellos frucüficuráu por entero
cuando el impulso sea uniforme ..

Bajo tales auspicios, Señor; Buenos Aires se ocupa
en el día, despues de haber conseguido sus, dos grandes
objetos, en reunir todas las provincias y lograr lo que
llamamos la .reiustalacion del cuerpo nacional. Esta
obra. se ha preparado hace un año, enviando cerca de cada
pueblo una diputacion que allanase los caminos: y ya Sél

beis, Señor, que hoy están hechas las elecciones en todo
el territorio de los representantes que se reunirán dentro de
dos meses en Buenos Aires para constituir el gobierno ge
neral, en el número correspondiente ~i una población de
medio millon de almas, esto es, entre treinta y cuarenta
miembros, segun la base generalmente admitida, y por
que todavía no concurrirán---Ia provincia de Montevideo
que permanece usurpada por el Brasil, la del Paraguay que
subsiste arrinconada esperando el éxito de la causa de la
independencia, y las del Alto Perú hasta el Desaguadero
que retiene ocupando militarmente el enemigo. Calculo
que el plan será organizar práctícnmeute el país, porque
este sistema apoyado en nuestra propia esperiencia, y
tambien como mas poderosa, en Ia que nos presenta el
gran pueblo de vuestro origen, se encontr~rá preferi~le al
de constituir teóricamente, COlllO la Francia en otro tiom
po, y corno Portugal y Espaúa en el actual: ú al de no' in
llorar en lo que nos dejó la Metrópoli, cuando es tan cier-
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lo como ~'a se ha visto, que 110 nos dejo sino uecesidu,
de's que llenar, adiferencia de Jo que lu Inglaterra lego a
los Estados Unidos de Norte-AuH"ricn. , En esta parte os
dará bü~tante luz el documento 11. JiJS probable que la
prefl'n'l1cia se acuerde al cstahlc('i}.11iento (~el tond? na
cional y ú la jdPll <1(' hacer navegables los I'I0S ínterrores
de ql1~ i~abla aquel documento cuyos elementos han ~ue
dado preparados por In ndnlinistracion que ha concluido:
y tnmhien ti la de promover una Casa de 111onedR~ y una
sociedad formada en Inglaterra para la esploraclon de
lllJe~t ros ricos y 111U1 trabajados minerales. Pero sobre
todo, el principal asunto del cuerpo nacional, c~\)~úl0 que
será la reeohrucion de In provincia de Montevideo por el
primer medio (lue se presente, sin escluir el de In guer
rn ~ y la ronclusiou de la paz con España, tornando para
esto' UIlU acti tud respetable en fuerzas. y recursos. y la
lomarti. Señor, la uucion, por que si el espíritu militar
ha decaido en fuerza de las pasadas desgracias, y de la
telHlen,:i:t de las instituciones, no ha decaído el de la in
dependencia y el del honor. Aun ahora mismo que las
provincias existen sin rclacion social alguna, sabeis que
por los últimos sucesos del Perú y la insistencia torpe de
la España, se promueve en la provincia de Salta con éxito
la forumcion de un ejército que resista toda nueva inva
sion por parte del enemigo, y se prepare uin traducirla ell
nuestras provincias del Alto Perú con una fuerza de tres
él cuatro mil hombres; y que entretanto en Buenos Aires
se pro~llue\'e con actividad elevar otra fuerza que no baje
de cuatro mil, Reunida la nacíon, il estas fuerzas regu
lares se agregarán de mil á mil Yquinientos hombres que
hay en el Entre-Rios, Corrientes y Santa Fé; mil en Cór
dova; otros tantos entre Santiago y Tucuman, y los que
puedan sacarse de la carrera de los Andes; como que
abunda en gente dispuesta para la guerra. Si esto no es
basta~te, sin incluir la cooperacion de Chile, Perú y Co
lombia, saldrán mas, porque en mi país todo hombre es
un ~o~dado. cuando se trata de la cuestion entre España y
l\l~l~l'lCil~ SIn que va.lgu li debilitar este concepto lo que el
mmisterío de Madrid graciosamente acaba de decir con
respecto alas disposiciones que hay en su favor por parte
de lo.s que llan~a Americanos sensatos: todas las poblacio
nes, íudependteutemcnte de la tropa regular, están bajo el
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pié de milicias ucli vas, expertas cu el manejo del anuu
y con ()1 espíritu que conservan de su preponderanci~
sicm pre obtenida en el campo de batalla.

He concluido, Sr. Parish. Deseo ardientemente
que encontreis en este bosquejo todo cuanto sea capaz
de satisfacer vuestras ansiedades: esta es mi aspira
cion y tambleñ la de que vuestro Gobierno hallan
do en que apoyar la solidez de los principios que aca
ba de desenvolver hacia nosotros, pueda persuadirse
de la exactitudd de esta observacion.---Si Buenos Ai
res con solo haberse figurado tres anos de paz, ha des
baratado las notas de incapacidad y uuarquismo con
que se le ha afligido por la España, y los poderes con
tinentales de la Europa, una paz real que diese á esta
porcion tan considerable del globo una existencia politica I'e-
conocida, muy pronto le haría merecer la consideración
del mundo. Me parece, Señor, que sin trepidar yo po
dría garantiros la seguridad de que renunciando la Euro
pa á la idea de contrariar al espíritu de la revoluclon en
A.nlérica,· y salvándonos de emplear mas tiempo, mas san
gre y mas caudales en la guerra, pronto, pronto el IVueoo
Mundo dejariá de ocupar un estado embarazoso para si, y
aun perjudicial tÍ los intereses de ludas tas _'Taciones de!
:.r/uJldo antiguo. <

Yo os saludo con la misma afectuosa consídcracion,
y con el mismo interés con que siempre me he honrado
en llamarme, Señor,

Vuestro seguro servidor

IGNACIO NlJNEZ.

Señor Woodbine Parish cte.





1I E11 ORIAS
De los Goblernos de España hasta la formaclon de Cor

tes, en los años de SIl revolucion contra Buona...
parle.

La J unta de Sevilla Iué el primero de los Gobiernos
populares, que en el principio de la revolución de España
contra Napoleon, se formo en la Pcninsula , y que se apro
pió el título de Supremo de España é Indías. Aunque
este Gobierno se preció de haber enlanado directamente
de la libre eleccion del pueblo, sus ideas con respecto a
las Américas estaban tan-llen-as de despotismo, como las
del anterior monarquico, sobre cuyas ruinas se babia
levantado. Orgulloso con el titulo de Soberano de 1ndias
con que se acababa ele imhcstir, se apresuró en tornar
medidas para posesionarse del mando de ellas, y envió un
oficial, sin otro objeto que el de procurar su reconoci
miento en toda esta América Meridional, Llegó en efec
to, este emisario, y en nombre de aquella .T unta convido
él los pueblos AUlericanos ti admitir la autoridad de ella
por Soberana. Pero•. sobre mejoramiento- de condicion
civil, sobre la refo. de.. abusos, sobre mudanza del
sistema colonial, á ottÉ)'ffiaJ' acomodado al variado estado
de lamonarquia, nada"dij~~'porparte de la Junta pudo
decir, porque ella le hab.•~'andado para proponernos,
no innovaciones benéficas,·~o un amo que de nuevo nos
oprinliese.---(G'OYCIlCCItC.)

Instalóse la Central, y ella acordándose al fin que
las Américas podían tornar por si aquellos derechos que
tomo el Gobierno que habian reconocido, y que tanto
tardaba en facilitarles, decreto en términos, agenos de
toda sinceridad, que las Américas habrian de conside
rarse de allí en adelante, como partes integrantes de la
Monarquiu, y que sus naturales habrían (lt:\ tener los
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mlsmo-. pl'h·ilegios que los dp otra cllalq~lipl' parte. I\os
ron,,¡dú a tomar parte en pi Stll)J'('lllO (;olHerno, (le~ret¡~n
110 que JI1alJ(.lilsenl(~s Dipulal1os, que 1.legados ti la Pcnín
suln. se inrorporarHlIl a ella. Pero csta.pal~lc, este c.on
vite ftu', como si se brindnra por una reja, a un ambricn
lo ~on 'un ospléndido banquete, cerrándole ni propio
tiempo la puerta...~Iando que los .Vir.e~es de las diferen
tes Provincias hiciesen norubrar individuos, que en ella
las representas('ll; p~r~ esta provide~ncia nun~~a se les exi
gio que la llevasen n efecto. No asi c~n sus orden~s para
el envío de subsidios: las órdenes se dieron y se ejecuta
ron. aunque las trsorerins (~C lusvarias Proviucius, tcnian
que ompeñarse pura tos gastos precisos de su gobierno
interior. Entretanto, nada de mejoras para nosotros,--
nuestro t~obierno,--- nuestras rentas,-- nuestras insti
tuciones tInedaron en el mismo abandono que an tes, y
tanto corno antes i.l la merced de unos hombres que ha
hian aprendido mucho deellos el arte de pillar y oprimir
los pueblos en la escuela maestra de (;odoy.

Tan lejos de pensar la Central en soltar de modo
alguno las cadenas coloniales que nos amnrraban 'á la
Peninsula. aun intentó remacharlns, Envió aquí de Vi
rey II D. Baltazar Hidalgo de Cisneros, cuya conducta
era, seguruuiente, un exelente comentario de las poco
esplicadas intenciones de la Junta. Este gefe á poco
tiempo de haber llegado, declaro publicamente que no
tenia facultades para separarse de las leyes de Indias, ni
en un punto. Despues .de recibido del Gobierno, se vió
en la precisión de ocurrir ú algun medio estraordinario
para reclutar los exhaustos fondos'.fIel erario. Entre los
varios medios que se le prop , otII.ra el efecto, ningu
no.hubo que resu.lto, en el e. en. c~paz de llenar el
objeto deseado, SIno el de mercio hhre con las na-
ciones aliadas y neutrales. j

Este arbitrio adcmas de ser el único para el caso, era
tal que proporcionaba á Cisneros una ocasión de hacer
sin costo alguno un importante servicio a los Americanos,
y una gracia ü la Nacion, de cuyos auxilios dependia en
mucha parte, la libertad é independencia politica de la
suya. Pero Cisneros, fiel á los principios sobre que mar
~h~ron s~elnpre los Vireyes españoles, despreció esta
feliz ocasion en que pudo relacionarse con mas estrechez
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con los naturales del pnis, y con la Nuciou proleelol'(l \
abrió (~l comercio e.oH una espresu declaracion, que 5010' lJa
mas Ul'gel~te necesldud pudo haberle reducido ú adoptar
unas medidas. que las leyes de Jodias, tanto repugnaban;
1 l 1 , ,1 · ~,

(CIl\OS r~ln( o asi, que e creta loas grato. para el (~ohíer-

n~) Espanol, recordar ú los aurericanos su antigua suge
c~on, que conlplüccrl.os con la IllUS mínima idea que I)U
diera hüc~rlos conceblr,.)n esperanza de suavizarla. ¡Cua
les no serun las prevenciones contra el adelantamlcnto <le
estos pueblos, COIl (Jueeste gefe fué imhuido, como digno
representante de nu gobierno despoticol-Lc Central,

Recibe al fin luCcntrul, del pueblo de Sevilla, el me
reciclo pago de sus necedades y traiciones, y tiene que
sol tar Ull mando, que solo el sufrimiento de los españoles
pudohaber dejado tanto tiempo en sus ruanos. Pero al
instante apareció otro Gobierno, que bajo una nueva for
Ina, ocupó su lugar.

.Cinco hombres se tornan en Cádiz el alto título de
Regencia de España é' Indias..: estos hombres instruidos
pqr sus a!o\~<;esQr~~", se .apresururon il hechar nuevas lí-
;aeas ~ .1~IS AIDéric,as'; pero corno temieron que los' eventos
recíen acaecldos podían haber turbado la calma en que
hasta allí habiun estado, cre,yero~necesario poner mas se
bo al anzuelo.. Publicaron una proclama, en que.después
de reconocer que les correspondía losmismos derechos y
prerrogativas qQe Úla Metrópoli, felicitaron á sus hahitau
tes de. haber llegado la feliz época en que se vieran, "'ele
vados á la dignidad de hombres libres, no mas ya, losmis
1110Sque antes, encorvados bajo un yugo mucho IllUS duro,
mientras BIasdist~Q.t~~ estaban del centro del Poder; ni
teniendo dependientes ya sus destinos, ni de los minis-.
tros, ni de los Yireyes, ni. de los Cobernadores, sillo de
sí mismos unícauiente." {Decreto espedido en la Isla de
keon elllt de Febrero de l8,t O; Yreimpreso en la Gaceta
de Buenos Aires del 7 de J linio del mismo nño.)

Aesta proclama se siguió un decreto de esa Regencia,
en que despues de ordenar COlllO en cumplimíento de lo
que acababa de prometer, 111 pronta eleccion de Diputados
para Cortes, de un modo que, tanto "en el número de estos,
con respecto a losdela Península, cuanto ala manera de
su eleccíon, era igualmente insultante COll10 inj urioso al
pueblo Americano, afianzó completamente el sist~nla co-

() T.... lit,
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Jmial pOI' (111(~ 110 solamente diú por continuados en sus
l (., L· f .'.\ 1 1

ompleos il Jos vircyes. sino tanuncn con mo ti cal él nn~ c.e
ellos una fncultud poco menos qlle absoluta, para decidir
quien hubia de representar en C?rle> al Pueblo de. su
mando. (En la (.nceta Extr~lOrdlllar1ü de Buenos AI.r~s
de ~) de Junio de Hl0, estú rounpreso el Decreto expedí
do por la Regencia, en la Real isla de l.con, á 1ft de ~?e
'brero del propio uúo, en el que ordena que cada Capital
tenga un Diputado, elegido por el Ayuntamiento; y faculta
ni ':¡rey ÓCapitun General pü~"a que s~lve ,las dl1u~s. que
ocurran en la eleccioll. Previene tambien a las Américas,
que las Cortes cslraordinarias estahlccerian despucs la
norma constante)" Iiju, con que debían proceder ü la elec
cion de Diputados supliendo omodificando los defectos o
vicios de la forma nuevumente acordadn.)

Mientras iban sucediendo en España estas novedades,
otrano 1l1enOS iIuportante tuvo lugnraquí. El pueblo de
Buenos Aires cansado ya de sufrir aquellos mismos Vire
loes y l\Iinistros, que la Regencia con tantajusticia acababa
de increpar, los habia depuesto, y enviado il darle parte
del feliz efecto de S~lS insinuaciones poniendo en su lugar
una Junta a ejemplo de los pueblos de España. La insta
lacion de la Junta fué el 25 de Mayo de 1810. La remisión
del Yirey y j\Jinistros rué el 20 de Junio del propio año.
Véase la Gaceta de Buenos Aires de 23 de Junio de 1810.

Sabe la Regencia que esos mismos hombres encorva
dos, de quienes había hablado, se habían enderezado y
elevado en efecto, a la dignidad de hombres libres, y con-
:'ierte de golpe su anterior compasión hacia ellos en in
dignación, no hallando términos suficientemente denigra..
tiYOS para espresar el concepto ínfimo que le mereció su
conducta. Sus ideas no fueron satisfechas con estos in
sultos.e-La Regencia pretendió encorvarnos, aun' mucho
mas de lo que hablarnos estudo.--Para efectuarlo nos man
dó un Virey.-La misma Regencia, que espidió la procla
n~ay el ~~creto q?e se ~an citado, mandó aestas provin
erasun , irey, y SIn vacilar un momento por la circuns
tancia de 'haberse instalado en Buenos Aires, una Junta,
que estaba egerciendo las funciones de un Gobierno Su
perior, ordenó que luego que llegase fuese puesto en po- ·
secion de su empleo, y en el egercicio y mando de todos
sus ramos.i-Ln Regencia no se contentó con mandar un



Virey á estas Provincias, pero aun uuruvó este insulto
4°· .1 l . e ,

conll~leHuo r empleo U~. Javier Elio--una persona cuya
anterior conducta le habla grangeado el ódio universa!
de es tos pueblos.

Las Cortes tales, cuales eran, y que en aquellos dias
regían en Cádiz, adoptaron un tono hüciu las Américas,
IBas suave, y mas decoroso, que el que usaron los ante
riores Gobiernos, y tomaron algunas resoluciones COd res
pecto it ellas, que se aproximuron algun tanto, ti la razón
y u la Justicía. Pero aun las Cortes se mostraron nada
exentas del mismo espíritu de. parcialidad y despotismo,
siempre que trataron de estos pueblos.---Aquclla ya pare
cia genial en los gobiernos que las precedieron: ellas hi
cieron refrendar los despachos de Elio, segun él mismo lo
aseguró: ellas no intervinieron en cortar las guerras in
testinas que de tiempos atrás hubian sido suscitadas contra
los pueblos por los pretendidos partidarios de la anterior
Regencia; y que no podrian dudar que Elio las avivaria:
ellas finalmente no dieron paso alguno ú reconocer las va
rias Juntas establecidas en América, pues si hubieran de
seado deveras reconciliarse con ellas, debió ser lo pri
mero que debieron adoptar.

Ahora haremos una corta esplicacion de los funda
mentos con que increpamos á estos gobiernos, dando ü
sus determinaciones toda la estension imaginable, y con
slderándolas por el aspecto de la Nación, desde los trastor
nos de su trono. Como resultado será descubrir, si los mo
vimientos de la América han sido violentos, si en esta ra
zon, el plan hóstil de aquellos gobiernos, ha obrado por
principios de justicia; b en 1.0 contrario, si ese plan ha cou-
tradicho aInjusticia misma. •

J...a Junta Central, y sucesivos gobiernos que con tí
tulo de Supremo representante de Fernando 7. o habían
regido' en la Península, digeron repetidas veces que los
pueblos de las Américas Españolas eran libres é iguales en
prioiteqios alos de España. Pero por desgracia, la con-
ducta de esos gobiernos, nunca fué de acuerdo con sus
palabras, y la necesidad éi que nós han reducido de pro~ar
que éramos en efecto libres é iguales á los pueblos Penin
sulares, deja demasiado acreditado ese concepto. Los
pueblos Americanos siempre fueron libres é iguales iá los
pueblos de España, en derecho, sino en becho.---An-
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tes de entrar pues, lilas en la materia, hue~lo será hu?er
una corta esplicacion, de lo que q~liere (!e.clr la espresl.o~
que los pueblos Americanos eran libres e Iguales en prun-:
leqios II Josde la Península.. ,. . .'

Decirqlle los pueblos Americanos el an libres, no da
il enlcndel'" en el rigoroso sontldo del término, que alguna
vez fueron esclavos, ni que hablan salido de abajo d~ un
yugo estrangPl'o, sino que estaban I~bres en aqu~lla epo
ca del Gobierno despótico de Espaúa, y en la Indepen
diente posecion y goze de todos los derecho? civiles. que
pertenecen i\ los hombres en sociedad.. Decir que dlCho~
pueblos eran iguales ti los pueblos. PenInsulares,. no sera
hablar de su igunldud numérica, m de la de sus riquezas y
ventajas, sino de la del derecho que tenian aql~ellos con
estos, de tomar una parte activa en la formacion de un
Cobierno representativo del Monarca cautivo que hahian
reconocido, y de hacer esto del modo que juzgasen mas
conveniente para asegurar tantosus propios intereses en
particular, COlll0 los de toda la Monarquía en general.

Hecha esta corta esplicuciou de Jo que debe enten
derse por la espresion de que los pueblos Americanos eran 
libresé iguales en derechos y prerrogativas h los de la Pe
nínsula, se probará ahora que desde el momento que falto
del todo, la autoridad real en Espaúa, fueron lo uno y -lo
otro: trataré desus derechos, con referencia á su anterior
estado Colonial, o con relacion al tiempo en que compo
nian una parte integrante de la Monarquia Española.

Los pueblos Americanos nunca tuvieron en su esta
do colonial otro vínculo al Gobierno de la Monarquía Es
paúola, ni ala Metrópoli, que la sola autoridad del Mo
nurca: ellos nunca tuvieron en España, ni Diputado que
agenciase por ellos ni aun sombra de representación en
las Cortes Nacionales, ni estas tuvieron tampoco parte al
g~naen el G?bierno colonial de dichos pueblos. Fene
cida la autoridad del Monarca, y retrovertido el Gobierno
que él ~l~bia ~gercido, a su origen, quedaron los pueblos
ele ~t\.lnerJCa 81n un Gobierno, que, ó por sus antiguas re
luciones con la Monarquía Española, ó por otras nuevas
en .que ellos voluntariameute podrían entrar, estaban
obligarlos a reconocer. Los Vireyes y Gobernadores anti
guos, ya no tenían por su empleo au toridad legítima al
~:Hna sobre ellos, por que retrovertido el poder soberal1o,



'.5 -
de que ellos huhian derivado su üuLuridiuj ü la naciou de
que eran miembros, era forzoso que ellos siguiesen el cur
S? de ese poder, r regresasen al Estado de simples indi
vH.lUOS de In Nacion.. J~()S pueblos de la Península tain
poco teniun derecho de perpetuar en (~:;Los'g'efes la autori
dad que untes obtuvieron, ni de imponer ü los de Amé
rica algun Gobierno, por razon de huher erigido ellos eu
Espuúa, un Gobierno representativo del Monarca .auseutc:
1)01' que buena b mula que hubiese sido la autoridud con
que este gobernaha an tes ú los pueblos de Américu, la de
ribuba euteramcnto de ellos: es decir, ú (le su consentí
miento, ó de su fuerza pura imponérsela; por consiguien
te, habiéndose soltado del todo de su mano, y de la de
aquel que quedaba autorizado por él para sostenerla, re
cayó en lera en los Pueblos de América, il quienes antes
había sido ligada, sin tocar parte alguna en los de la Pe
nínsulu.--Pero aun supuesto que parte o el todo de la an
tig-ua autoridad de los Reyes Españoles, sobre los Pueblos
ele Américu, perteneciese á los pueblos de la Península, y
al Gobierno representan Le del' Monarca, que ellos exigie
sen ¿qué otra autoridad podría ser esta, que una im
puesta por la fuerza y sostenida por ella? ¿qué otra
autoridad podria ser esta que la arbitraria é injusta
que untes los regia? ¿y qué detecho podría dar esta
autoridad sino el de la misma fuerza? (in derecho que
tan bueno era para el Gobierno Español de la Peníusula ,
en América, corno para Bouapurtc en Es.paña,}' que en
contraria seguramente siempre tan buena corresponden
cia entre los Americanos, COllIO la que estaba recibiendo
aquel el) la Península.

Decidida la cuestion de si los. Pueblos Americanos
eran libres é iguales en derechos y en prerrogativas á-los
Pueblos de la Península, en el primer punto que se refie
re á su anterior estado colonial, falta discutirla en el se
gundo comprensivo en aquel estado, en que couipouian
una parte inLegrante de la Monarquía Españolu. Antes
de entrar en la materia, es necesaria una observación so
bre la autoridad Real de Espaúa egercida por Fernando
7. o --Es preciso confesar que la autoridad l\e~1 de Es.p~

tia egercida por Fernando 7. o aun que uada bieu definí
da, y casi enteramente arbitraria, no pertenecía'a él pOI"

un derecho iuheren le en su jJel's~nn é independiente de la
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Nación. sino ú la Nacion misma en general, de quien él
no era mas que un uiiuistro, ~ e~ecutor de sus leyes.. La
admisión de este principio es indispensable, ala legalidad
de cualquier Gobierno elegido en su nombre, por que
de otro HIOdo uingnno podría ser legal, que no fuese esta-
blecido por el mismo.

Separada la autoridad real ó soberana, de las ruanos
de Fernando, y de la de aquel cuerpo a quien él la había
delegado, y devuelto a la Nación engeneral, segun queda
referido, solo la Nación en general tenia derecho de for
mar Ull Gobierno representante del Monarca, para que
qucria conservar abierta la Sede Real. Ningun individuo,
ni cuerpo de individuos, ni Pueblo, ni agregado de Pue
blos, parte solamente de la Nacion, podía tener ese de
recho, por que si tal pudiese ser, entonces, Ó el princi
pio anteriormente asentado, relativo al estar en la Na
cion, la Soberanía seria falso, Ó tal individuo, cuer
po, Pueblo, o agregado de Pueblos, podría ser la Na
cion entera;--proposicion demasiado absurda para esci
tar refutacion. No pudiendo pues, ninguna parte de
la Nacion, formar legalmente, por si sola, y sin la
concurrencia de las demas partes, un Gobiernor e
presentan le del Monarca con autoridad sobre estas, y
constituyendo necesariamente los pueblos de América des
de elmomento que faltó del todo la autoridadReal de Espa
ña, ó un cuerpo civil y politico enteramente indepen
diente de ella, ó una parte integrante con la Monarquía,
nunca estubieron estos, de ningun modo, obligados are
conocer por Supremo~e esta a ninguno de los Gobiernos
Españoles, que desde el momen lo espresado siguieron uno
tras otro en la Península, porque nunca tornaron, ni nun
ca fueron llamados il tomnr parte legal en .su forma
cion. ~o se arguya con que alguna vez se les .dijo
que debían tener parte en ellos; por que esta parte
e~a COIllO aquella que se da, él unos hombres que di
videu entre si una posecion, il los esclavos que están ocu
pando los ranchos que haya en ella, y que juntos mudan
de pr?pietario--fué una parte cual les dio Napoleón a los
~sp~noles en el Gobierno de su hermano, pues les formo el
Gobler~o con la bayoneta y el cañón, y luego les dijo que
obedeCle~e? al Monarca que ellos habian elegido; yen fin,
por que fue una parte que no correspondia a hombres li-
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bres en derechos, y prerrogativas a los Pueblos de la Pe-.
ninsula, y que I?s Pueblos de América juraron y prometie
ron no aceptar JaIUaS.

Con esta decluracion de la j legalidad de la pretension
del Gobierno <le Cádiz u11H1I\(}a1' el Cobterno de los Pue
blos, o po~ si, o por sus emisarios, no se quiere decir que
aquel Gobierno no pudiese tener" en cuanto ú la Peninsu
la, una jurisdiccion suprema, él que no era con respecto,
aesta, una representacion lejítima del Monarca cautivo;
y aun cuando urlmítímos gratuitamente, que esta es tina
cuestion enque no nos toca derecho alguno de intervenir,
y que pertenecia únicamente ~i los mismos Pueblos de la
Península, ó aquellos que por fuera lo hubiesen recono
cido, sin embargo, con justicia podíamos insistir, al lnis
mo tiempo, en que se tuviese para con nosotros la misma
equidad de pensar, reconociendo, y confesando que pOl'
derecho, las Provincias unidas del Itio de la Platu, toma
ron en sus manos, por medio de un Gobierno elegido por
ellos mismos, todo ~l arreglo económico interior de sus Es
tados.e-Sigamos noobstante.

La conducta de estos Gobiernos en la Península, con'
respecto á 10"5 pueblos de América, y la pretension del úl
timo, en que se admitiese por Vireyla Elio, formaban un
conjunto de indecencias, injusticias, y agravios. que no
era excedido, ni aun por la conduct.a de Bonaparte en la
Península. I •

Se tornan aquellos Gobiernos, sin consultarnos, la
autoridad Suprema, y luego nos exigen, corno de esclavos,
la obediencia. Nos declaran partes integrantes de la Mo
narquia, y mandan en seguida un Virrey con espresas ór-.
denes de conservar en su punto las leyes de Indias, que
prohiven, bajo mil penas, las artes. la industria, el comer
cio, yaun la ilustracion comun.v-Nos reiteran sus profe
siones de deseo por nuestro bien, declarando que éramos
en todo, iguales ú ellos, y felicitándonos por haber salido
ya de aquel estado en que hablarnos sido el juguete de las
pasiones, y la víctima de la codicia, y arbitrariedad de los
Vireyes y Ministros; pero cuando oyen las ,:oces .de
nuestra efectiva emuncipacion, prorrumpen en vituperios
y amenazas, y no contentos con esto, nos. mandan .ill fi~
nuestro mayor enemigo, con título de Virey, para que a
sang-re y fuego nos redugese otra vez a1 degradado estado
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d(~ nuestra anterior dppr'IHlt\llcia.---¿' cual Pl'a el o~)jeto del
tanta illl'tH1Sf'ClIt'l1cia, de tanta falsedad, de tnuto insulto,
d(~ tallHlI-loll~...uvio? no era otro, qlle el de hacernos sOln~ter
Ú los.(lgenLes~ de qlH~ nos enviaron unn tur!)u extraordllH.~
ria, que vr-niuu bien IH'eparado~ e.on tOth~ genero de n~\rco
uros, para apaciguarel vivo e~pll'I~U de. libertad ~ ardiente
deseo d~\ evadirnos de la dominuciou francesa, u que nos
nnimahan con el fin de que, reducidos por ellos, i.\ nues
tra llnterior npatiu , nos uejasenlos arrastrar' fácilmente
tras la Espuúa encuatqnicra cuso dr la {ortnu{¡,.--Solo en el
conocido proyecto, de los (iobierno5 Penlnsulares, de ha
cer correr ú estas Provincias, la suerte, cual fue-e de la
~Jetrópoli, puede hallarse la solución de lo que, puesto en
cotejo con sus declaraciones públicas, parece un enigma
tan estraúo.--Adelante.

Todos esos Gobiernos conocían, bien a fondo, el esta-
do de indefensa en que se hallaban estas Provinciasantes
tte la iustalacionde la J unta, por falta de armamento.v-Sn
hian que la debilidad generul xlol pala, originada por' su
mal Gobierno, babia llegado ú un estrerno muy grande,
por razon de que, estancado tanto tiempo el comercio,
usi interior COIllO exterior, no existía en las gentes esa uc
tividad y espíritu emprendedor que solo viven adonde
hay una comunicacion útil, y pronto cambio y recambio
de pensnmleutos é intereses: debían estar persuadidos que
si los franceses hubiesen podido dar en aquel tiempo un
golpe de mano ·contra estos paises, con unas fuerzas res
petables, quizá no hubiesen malogradosu empresa: tenian

• otros poderosos motivos para temer este resultado de se
mejante empresa, por que eran sabedores de la conducta
de los Gefes de aquel tiempo, cuando llego á estos domi
nios el emisario trances conduciendo pliegos de Bonapar
te en solicitud del reconocimiento de .su hermano corno
Reyde las Indias Españolas; y habían visto la exhortación
pública que con general acuerdo hicieron á los habitantes
de esta ciudad, de seguir el cqemplo de sus antepasados en
la querru de succcion, y esperar la suerte de la j};letropolipa
ra obedecer ti la autoridad legitima queocupase la soberania.

. ~tra prue~a de esto mismo, es la proclama del Virey
Liniers, publicada en Buenos Aires el' 1. 9 de Agosto de
1808, en que despues de indicar el arribo de una Barca
procedente de Cádiz con un emisario francés, que con-
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ducia varios pliegospara el Gobierno de estas l)l'ovincias
nos asegura en ella, el aprecio que le merecemos al gral~
Napolecn, lu~ ofertu,s de este, de toda clase de auxilios, y
sus exhortaciones a fin de que perlnaneciésenlos tran
quilos.

Los Gobiernos Peninsulares no ignoraban todas es
tas circunstancias; y aun cuando ellos estaban comprome
tidos con la Nación Inglesa, que prodigaba sus recursos
para sostenerlos, ano ceder parte alguna de los dominios
Españoles, al enemigo comun; ni nos mandaban, ni da
ban curso á nuestro comercio, ni nUJil trataban de influir
en la opinion pública de nuestras gentes, ideas contrarias,
á la .que debían considerar en alguna aceptacion, acon
secuencia de la publicacion citada, exhortándolas anun
ca dejarse dominar por los Franceses, aun que le suce
diese igual desgracia a la Península.

La Conducta de la Regencia anterior al último Go
bierno de los que hemos mencionado, ofrece una prueba
la mas decisiva, de la justicia con. que imputamos á los
Gobiernos de la Península, estas miras sobre los pueblos
de América, Ji:1 primer Consejo de Regencia rué hecho
por algunos de-los dispersos, vilipendiados, y depuestos
vocales de la Central, en los días en ·qu~ los Franceses se
habian precipitado sobre las Andalucias, y apoderádosc
de Sevilla, perdiendo de tomar a Cúdiz, yacabar de dis
persar hasta las sombras del Gobierno Representante de
Fernando, ·solalnente por la admirable actividad y ener
giu del finado benemérito, pero 1l1ÜY agraviado patriota,
el Duque de Atburquerque: por él, se salvó .Cádiz, único
refugio entonces, de la ·recien exaltada Ilegencia-vmas, al
instante le pusieron sítio los Franceses, y. no hubo perso
na sensata que no creyese que sus fortificaciones, todavia
por acabar, pronto habrian de ceder a los esfuerzos de
estos nuevos Sarracenos. Pero aun en esta situacion la
Regencia pudo hallar tiempo para soldar de lluevo la ca
dena con que creyó ella amarraba todavía estas Provín
cías alas peñas de Cádiz. Publico por dos veces un de
creto, revocando otro de la Central en favor del comercio
libre de las Américas, que daba por apocrifo, dando
por razón en esta tan injusta deterrninacion, queaun pr¡
ra haceralguna innooacion á favor de noeotros, era necesa
rio dcroqar I(/.~ leyps prohinitinas dr. 1ufrias, CI~.'JO arto fin

7 fr. ti. lit,
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tiria pl'oducir ,qNwis;mas CO//Sf.{'IIf'//CltlS al ESl(l{!O; si~t que
JJo}' rsu: l¿u!Jirse drjnllo0 d~ pensar, JI. pensase el (/onsf'jo, ~~l
otiriar IJo/' otros medios II las ..Americ«..\' de los males, y P1l

l-'nrlOllfs filie sufrian,' Decreto p~lblic,ado en Cñdiz ¿i 27
de Junio de 18,10, Yen nuenos AIres n 18 de Octubre del
mismo uño,

Por fortuna nuestra, mientras la Regencia se ocupa
ha en fortalecer nuestra cadena por aquel punto, y ha
blar hipocritalllente de su deseo de aliviarnos ~e nuestros
males y privaciones, nosotros, por esto la habíamos roto
{'onlplelanl~ntc, y tornado á nuestro cargo el buscar los
remedios que anhclabumos. No obstante, y en conclu
sion, el hecho este es una prueba terminante que la Re
gencia no pensó sino en entregarnos ú los Franceses, oen
venir ella misma adominarnos; por que era imposible que
en aquella época, no creyese que ellos, muy en breve,
habrían de completar su conquista de la I'enínsula , de
consiguien te si ella no hubiese tenido" o LIno, Ú otro, de
aquellos pensamientos.nos hubiera Inundado aconsejar que
mirásemos por nuestra conservacion, y crcaselllOS un
Gobierno del país, y de nuestra confianza, á quien podria
encargarse, la guarda de nuestros intereses. (La gaceta
inglesa del 16 de Julio de 1810 afirma que ú esta fecha,
Madrid, Cádiz, Sierra Morena, Jaen, Córdova, Granada,
Murcia, Tortosa, Cataluña, Tarragonn , Gerona, Hostal
rich, Rosas, herida, Maurresa, y las Asturias se halla
ban dominadas unas, y otras sitiadas por los Franceses.
Solo existian en el Norte de Aragon y Navarra algunas
cuadrillas de españoles, cuyo objeto principal era el robo .
.y Portugal aunque sostenido por el General Ingles Lord
\Vellington, aguardaba un golpe decisivo por el Mariscal
Frunces, Príncipe de Esling. Este era el estado del Go
bierno peninsular, al tiempo de expedir el decreto ya ci
t.ado.)

Por úl timo, estas observaciones, se ofrecen solo sobre
el peligro en que estubieron estas Provincias por su an
terior estado de indefensa, y las miras siniestras de los
Gobiernos Peninsulares, no para probar el derecho. de
estos Pueblos it tomar las medidas de precaucion que adop
taron en la creación de su J unta, siendo usi que esto que
da ya probado. no por 1l1f\rOS accidentes ('01110 estos, sino
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por principios sólidos, é Inmobles, sino para demostrar
al mundo imparcial, la sin razon de los enemigos de los
pueblos, que sin hacer caso, ni de los derechos, ni de las
circunstancias peculiares de ellos, gritaron contra su Go
bierno, y llamaron sus medidas de precaucion, actos de
desobediencia y rebelión.

--_~~.f)"!tdl<IaL----





PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA.

Bl1ENOS i\LRES.

EXEQUIAS AL SH. CE~¡\R A. nODNEY,

al iuistro Plenipotenciario de Estados 1/nidos.

Buenos Aires, 12 de Junio de 182!1.

A invitacion de la legucion de Estados Unidos y acuyo
frente estaba segun correspondia el Sr. Forbes, y de la fa- ,
milia del Sr. Rodney, se reunieron en la mañana de este
día en la casa mortuoria, multitud .de ciudadanos tanto
del país COIIIO estrangeros. A las diez y Inedia asistieron
al mismo punto los Ministros secretarios acompañados del'
Estado mayor y de los jefes de los departamentos civiles, y
un cuarto de hora despues se ejecuto la ceremonia reli
giosa, que segun el rito Presvíteriuno corresponde en tales
casos. Concluido este acto it las once y media salio el ca
dáver conducido por seis individuos Norte americanos; y
fué colocado en un carroIúnebre de primera clase perfecta
mente adornado; la fortaleza hizo entonces la sal va na
cional ordenada por el Gobierno---La comitiva qite ocu
paba una multitud de coches, y _la que marchaba li pié,
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llenaban ums de tres de nuestras cuudrus , fueri.! de .la es
colla de Húsares con que se cerraba el a~o~npal.Ilul11ento,
el cual se condujo por las calles de la I, niocrsidad, de la
Ptata y dell l l' I'LÍ hasta el Cenlenterio de Protestan tes si tua
do aliado de la parroquia del Socorro. Estas calles est~
han tambicn cubiertas de gente de todas clases, acredi
tundo el luto general que se ha hecho por el fallecimiento
de una persona tan recomendable. . En la pl.a~a del ~e
tiros dos cuadras antes del Cernen terto, la COIllItI vaque Iba

en coche, bajó, y se incorporó a laque marchaba il pié, en
cuya forma llegaron hasta aquel lugar si~ujeIldo ~ pa~o
pausado. Al entrar el cuerpo al Ccuientcrio.Ja élr~J1lerIa
volante que estaba formada con un batallan de fusileros,
principió la segunda salva nacional, la cual duró hasta el
1l10111cnto en que el cadáver fué puesto en la huesa desti
nada. A este acto se sucedió el silencio BIas profundo, en
cuyo tiempo el Sr. D. Bernardinó Rivadavia acompañado
del honorable J. !\l. Forbes, se colocó al borde del sepul
cro, y pronunció un discurso lleno de sentimiento y elo
cuencia, delante de una reunion de las 111aS respetables y
numerosas que ha conocido el país. Nuestra posicíon en
aquel instante rué tan dificil COll10 la de todos: esto nos
impidió retener la multitud de ideas q' hacian brillar este
discurso, pero daremos al menos un bosquejo de él por lo
que importa este acto al país, y a lajustificacion del inte
rés que se ha tomado en suplir cuanto ha sido posible los
importantes actos que en los Estados Unidos se hubieran
consagrado ala memoria de un ciudadano tan respetable.
Tampoco hemos podido obtener del orador nada escrito
sobre esta alocucion, porque ámas de q' todo lo que él pro
duce no es sino del momento, dificilmente puede trasla
darse al papel la fuerza de la espresion y la belleza anima
da con que siempre ha arrebatado por medio de la pala
bra la admiracion y entusiasmo de los espectadores-e-Por
lo tanto, solo redactaremos la introduccion en los térmi
n?~ que hemos podido conservar, asi porque nuestro es
pmtu aun s~ 1.1~lIabaalgosereno, COIDO porque fué lo pri
mero que hirió nuestros corazones: en lo demas no ha
I·~m.os, sino referir, pero C?l1 la exactitud posible: aunque
sintiendo no usar de las nusmas frases elocuentes con que
estah,a e~orna?a ~sta oracion. El se introdujo, pues, en
los términos siguientes:
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" ¡Oh! [cuanta es la elocuencia con qll(~ esLr)~ restos
venerandos hablan tí 111i almu!l Señores .. aun cuando vo
so~ros y.yo perteneciéramos Ü uno de esos pueblos, cuya
existencia ha atravesado nl uchos siglos, y cuya historia re
fiere una larga serie de grandes sucesos y de hotubresemi
nentes, no seria, sin embargo posible resistir ú la fuerza
de lus impresiones que este objeto respetable tiene derc
cho il px~itar. Mus, cual~do esta escena se presenta por
la vez prrmera en este pais, y en la época en (IUC él co
mienza Sil historia, y trubuja en fijar las bases de su 01'

ganizacion social, ¿qué circunstancia puede haber, de las
muchas que concurren, que no produzca una multitud de
ideas que se rivalizen entre sí la preferencia de hacerse
sentir? Tal al menos es la posicion en que lTIChallo, Ven
la que os considero. Empero, la espresion animada de
esos semblantes, asegurándome de que 'vuestros senti
mientos se asocian alos mios, dti ú mi razon alguna libertad
y le auxilia para producirse. No esperéis, sin embargo ,
oir encomio alguno personal al hablar de la vida ejemplar,
cuyo término lamentable nos-ha reunido aquí. El varen
ilustre que la ha sabido llenar no vivió para sí, no, él solo
vivió pare su familia, para sapntria, y para su especie",

En seguida pasó el orador á hacer la esplanacion que
demandaba cada uno de estos tres puntos en que dividió
su discurso, y con relacion al primero, dijo: que el hono
rable Cresar Augusto Rodney, fué hijo del coronel Tomas
Bodney, nno de aquellos militares. que arrostrando todos
los peligros se puso al frente de los primeros ejércitos que
aparecieron en América por conquistar su independencia:
que tUYO por tia al distinguido Cresar Rodney uno de aque
llos varones esforzados que sacrificando una gran fortuna ..
y sobreponiéndose ü todos los contrastes que sufria su f1ais
en unas circunstancias semejantes d aquellas, de que he
mos tenidotnn tos ejemplos en el nuestro, 111\'0 1:1 noble Iir
meza de sellar con su nombre ese documento que honra
tanto á aquel pais, y desde cuya fecha se data la libertad
de Amcrica, y acaso también la de la especie hll1nnna.--
Que correspondiendo pues á tan nobles ejemplos. apenas
habia llegado ü In edad de 22 unos, es decir, un aúo nfls
pues de los que las leyes de su país exigen parn entrar en
la mavoridad, fué llamado ir ocupar el cargo df' ,J"epl'esen
1unte ~u el cuerpo lcgislutivo de su Estadp. ---f!UC d(\~~cf(~
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entonces dit') Ú COIlOCf'r las \ trtudcs filie dchiun distinguir
lo en la clase oc hombre púhlico, COU10 se verla después. --
Onc conociendo IHUY hien qlle el destino ú que era lla
l~lado por su patria no podia ejercerse dignamente, sino
consngrúndose del todo ú sus deberes, y que en una edad
en que las pasiones se inS~nt.lall con dulzur~, y alhagu.l1
nuestro corazon con tanta Iuorzu , era necesario que se 11
gase con lazos mas fuertes ú fa sociedad. El se casi), Se
úores, (dijo el orador) y habiendo sido hasta entonces el
modelo de los hijos principió ú serlo el de los esposos, y
nsí corno habia sido un buen hijo, rué también un buen
padre--hasta aquí perteneció ú su familia y después ya no
viviú solo para ella sino para su patria.

Pasó en seguida el orador ti demostrar, que las virtudes
morales, que habían distinguido á este ilustre personage
no podian 11lCnOS que hacerlo merecedor del aprecio de
todos sus conciudadanos, y que en su virtud, él rué llamado
it la representacion nacional, en cuyo puesto acredito el
amor asu patria, de que estaba animado; el carácter mo
derado que lo distinguía, y las virtudes sociales que lo
adornaban.---AquÍ llamó el orador muy pnrticularmente
la atencion de los espectadores, por la relación é influe
cia que lo que iba ti demostrar tenia sobre nuestro país:
---djjo, pues: que colocado en el distinguido cargo de
representante de la nación en circunstancias en que el
vértigo de las pasiones apenas daba lugar á la rozan, y
en que los partidos ocupaban el puesto que correspondia
ü los verdaderos intereses de su patria, partió del con
vencimiento, de que el deber sagrado de un represen
tante es-v-representar Ú su pueblo ilustrándolo, Que en
su virtud, él se mostró con un carácter llenarle mode
racion, sin pretensiones al brillo, sin adherirse á parti
do al~uno; y que huyendo siempre de todo lo personal, y de
toda Idea que perteneciese á una faccion, siguió tan solo
la senda que rectamente conducía al bien generar: que
usa~doentonces del espíritu de concilincion con que lo
!Hlbla adornado la naturaleza, y aprovechándose de las
Ideas y del zelo de unos y otros, supo obtener siempre un
r~s~ltado ,que fuese útil á 108 intereses generales del país:
vlnl~ndo a ser de este modo el magistrado natural de su
patrH.l.---(}ue tal conducta lo hizo acreedor él las conside
raciones de su gobierno, quien lo llamó él servir en pI ~a-
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binete, donde desclupeüú el iruportauta cargo de fiscal del
E~tadG.---~1 fué miembro, . Señores, (dijoel orador) de
aquel gabinete que por su ilustracion y por sus hechos,
m~r~ce.llevar el nombre .del. distinguido ciudadano cuyo
merito l.ncontestable habiendo agotado todos los epitetos
del elogio, y todas las frases del aplauso ha dado á su nom
bre el sing-ular valor de ser él solo la definicion del héroe
de la libertad y de la civilizacion-c- J'Vasltington--- Que en
este destino rué donde mauiíestó sus profundos conoci
mientos; y que ejerciendo la justicia hizo lucir el curac
ter <le humanidad que lo distinguia en todas sus accíoues,
Que permaneció en este destino el espacio de cuatro años,
y que conociendo de que él no podía prestar ya éí su país
todo el servicio que deseaba, hizo espontánea renuncia
de dicho cargo. El lo dejó, señores, añadió el orador ~

por el mismo principio que lo habia conducido aaceptar- 
lo--~el del bien general.---Que de aquí volvio á la Bepre
sentacion Nacional ü esperar UlIU oportunidad que lo bi
cie~e distinguir.. por elamor d su especie.

En seguidahizo notar el.orador que lascircunstancias
en' qne'se hallaba nuestra causa, no podían ser miradas
con indlferencia por el gobierno de un país, cayos prin-:
cipios se identificaban con los que .nos habían 'puesto en
tao glorioso empeño, pero que para proceder al recono
cimiento de nuestra independencia con la eírcunspeccíon
que correspondia, y que demandaban nuestros propios In
tereses, era necesario tornar un conocimiento practico del
estado en que nos hallabamos. Que á este efecto se nom
bró Hila comision y entre los. individuos que,' la compu
sieron fué uno de ellos el distinguido ciudadano cuya muer
te se lamenta. Recordó luego las circunstancias en 'Iue
llegó la comision á nuestrosuelo, y vosotros (dijo) habeis
visto señores los informes que elevaron separadamente los
individuos que la componían, y habréis.observado la dife
rencia tan mareante, que aparece en el que dio el ilustre
personuge que nos ocupa. El conocia muy hien, añadió,
los antecedentes que hablan precedido á nuestr? revolú
cion, y que para ohtener el objeto que se proPOD18 su go
bierno, era lo ruus importante conocer la disposición en
que se hallaba el país para colocarse en la posición ~ qu~·

aspiraba, El no podía decir, seii~res, Da~a que-nos, IJs~n
~PR~P sobre el estarlo np nuestra ilustraclon, pero el JlIZO

R



1111<\ pl'ofllildU Oh';l'naeioll .4111: prudm. haSIl\nle~~cllte c,l
talento filosC'lnCO que poseía: el obsc.rvo, pues, e lnf~rm~
.i su gobierno, que nuestros :ampeemos cm~nd.o veruun a
In ciudad buscubun con enlpcllo los papeles públicos, y que
no sabiendo leerlos, solicitaban (l~lieJl se I~s !eyese; }: de
aqu: dedujo la dísposícion (¡tiC tClllé.l este puis él ?u nl~Jora

social, y por lo tanto á asegurar su Independencia y líber
tnrl, Hizo adverlir', en seguida, el orador, que esta oh
seryucion Hlosoficu fll('~ la que nos grangcó la considera
cion <.le aquel gobierno, y la que cier.tamente prepa~o el
neto de justicia que ha hecho reconociendo nuestra inde
pendencia. (111e cuando aquel gohierno se preparaba a
este acto, auimudo este ilustre ciudadano del amor á su
especie, hizo todos los esfuerzos que estaban en su capa
cidad para que se realizase cuanto antes; y que il pesar
del 111al estado de su físico, y arrostrando los peligros de
los mares, se presto gustoso avolverlos ü repasar para sa
tislacer de este modo sus sentimientos, y ser el primero
que rindiese un homenaje tal ¿\ la Sobcrania de este país.
Recordó, después, que la segunda. vez tIue arribó ú nues
tras playas, investido con el caracter público de Ministro
Plenipotenciario, volvió á acreditarnos sus sentimientos
por el bien de la humanidad y la distinción con que mira
ha nuestro suelo; y que la última vez qne habló en pú
blico, no rué sino para elogiarnos, para demostrar cuanto
nos amaba, hasta el grado de desear el contarse en el nú
mero de nuestros conciudadanos, y últimamente para l11U

nifestar sus votos por la reorganizacion del Cuerpo Na
cional que diese ú este pnis toda la respetabilidad é irupor
tanela de que es acreedor. El se hallaba, dijo el orador,
ocupado en estos sentimientos, cuando la muerte lo hizo
desaparecer de entre nosotros. El ha muerto, señores,
pero él vivirá eternamente en el. corazon de todos los
?~ericanos. Su 11lue,rte será llorada corno una pérdida
importante para su país, y mucho mayor para el nuestro,
que tanto necesita de sus ejemplos de virtud, de sus con
sejos, y de sus luces; y nosotros no podremos dar un tes
~in~onio mas positivo del aprecio que nos merecia. sino
imitando las.virtudes del que solo vivió para su [amilia,
p~ra. ~u patria, y. para su especie. Así muere el justo,
añadió, y ved aqui como brilla elltombre de biencorno luce
In diqnidad del ciudadano, y como resplandece la maqes-
tad de! hombre, ·
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. lla.so e.u seguida U demostrar, que siempre justo y
sin asprraciones, él no habia dejado á su Iarnilia una eran
for~una, pero sí, un legado de virtudes, 'i un nonlbre,~que
serta respetado por todos los que le conocen desde el uno
hasta el otro polo---(2ue en el servicio (1(1 su pntria él ha
bia just.'ficado cuanto la .nuaha, promoviendo su gloria y
prosperidad. Que la especie humana reconocerla en él
al mejor de sus amigos, y que su nombre, llenando de en
tusiasmo á la presente generacion, pasaría ü las que nos
sucedan con todos los caracteres que distinguen verda
deramente ¡l un héroe de nuestro siglo, y ITIUY particular
mente á un héroe amcrlcano, que es deejr---simple, útit,
y benéfico: y no ciertamen te ·COlTIO aquellos que se han
llamado héroes, y que pueden ser comparados .con la
fuerza de un torrente, que arrazando todo cuanto se les
presenta por delante, han causado tanto atraso y males a
la especie humana, cuanto han obtenido de gloria.

Lleno de entusiasmo el orador y profundamente
afectado dél sentimiento que ocupaha su alma, esclamo:

¡Ahna ilustre de Augusto' Cesar Rodney! volved al
seno de vuestro creador con la elevacion yconfianza uque
os da derecho el haber sido exáctameute su imégen acá en
~il tierra, y no separes tu vista compasiva deeste pais que
tanto se honra con conservar avuestros restos. Si, noso
tros los conservaremos como el mas precioso tesoro que
pudo recibir este suelo.

Luego, tomando el orador en la mano una porción de
tierra, dijo:--- Y tú, tierra, que vas il tener la gloria de
cu brir estos venerandos restos, recibe también el honor
de henchirte con la semilla mas fecunda de. virtudes, )'
haz que se, reproduzcan i guales héroes que íumortalízen
el nombre americano,

Concluido este acto, el batallon que estaba destina
do áhacer los honores, hizo un descarga general y en
seguida regresó la comitiva a la casa mortuoria, segun
costumbre.





NOTU~IAS HlOf~RAFICAS

DEL GENERAL D. MANUEL BELGRANO.

1). Manuel Belgrano nació en Buenos Aires el dia 3
de Julio de f770 siendo sus padres D. Domingo Belgrano
y Perez y Da. Maria Josefa Gonzalez Casero, que le en
viaron á España donde hizo sus estudios en Salamanca. se
graduo en j úrísprudencia en ,ralladol id, Y se rcci hió en
~\Iadri<.l; sus mejores conocímíentos eran en derecho pú
blico y economia política.

A estos conocimientos debió Sil uorubrnmiento de ~e

cretario del Consulado en 1793.
En .1806 en que las tropas inglesas ocuparon esta

ciudad, era capitan de milicias urbanas, y fué agregado á
una de las compañias que se formaron para repeler la se
gunda invasión de los ingleses. En una de las memorias
que él ha dejado escritas de su puño.idice con referencia
ti aquella época, que en aquel estado de ignorancia sobre
In guerra, <no le eran conocidos, ni los rudimentos mas tri
oiale... de la milicia,'

Despues deverificarse la reconquista de la ciudad, rué
nombrado Sarg-entoMayorde Patricios; se dedicó aapren
der In nueva carrera; pero para libertarse de algunas in
trigas que se promovieron contra él, con referencia á sus
opiniones de independencia renunció y volvió il su empleo
en el Consulado. •

En el ataque de Whitelock sirvió de ayudante de
t~(nllpo, del cuartel maestre general [).. Cesar Balbinni.



i\o tenia mus couocimien!o militar cuando rué Ha
uuulo al gobierno en 25 de Mayo de 1.810.

Fué nombrado General del ejército del Paraguay,
adonde marcho el aúo de 1810 con 700 hombres, sin pro
visiones algunas para una campaña regular, Ialla mas
notable por ser esta la campaúa llH1S dificil. Toda la pro
vincia se puso en movimiento contra él, Y llegó el caso de
decir al Gobierno que era menester conquistarle, por que
l~l iba de auxiliar. Dio dos batallas en Pnrngunrt y rra
cuari. con 500 soldados contra 8,000, en ambas le fué ad
yprsa'la fortuna, hasta que en la tercera que dio con 150
hombres con tanto corage, intimidó al enemigo y le obli
gó ú un armisticio honroso que le valió retirarse con sus
restos y los honores de la guerra. En las conferencias
sobre el armisticio con los gefes y oficiales del Paraguay,
porque ,relasco hubia fugado en la de Paraguart, estos se
desengañaron, y se resolvieron á hacer la revolución que
hicieron contra Velasco declarándose independientes.

Los restos del ejército del Paraguuy marcharon con
direccion ti Montevideo bajo las órdenes de Belgrano: la
revolucion del 5 y 6 de Abril de 1811, hizo venir a Bel
grano a dar razón de su conducta, y entregó el mando á
Hondean el 2 de Mavode dicho aúo.

El 9 de Agostodel mismo año rué restablecido en su
empleo y honores el general Belgrano porque nadie se
presento aacusarlo. El 20 de Junio habia sido batido
nuestro ejército en Guaqui, despues de haber llevado la
libertad hasta el Desaguadero: el25 de Agosto Pueyredon
~le ocupaba la presidencia de Potosí, había abandonado
todo el Alto Perú, y retiradose con los caudales a Salta,
y desde entonces comenzó una carrera de desgracias.
Goyenecheüprovechandosedeeste constraste ocupó répída
mente todas las Sierras del Perú, y avanzó su vanguardia
hasta Salta, desde donde negociaba con Pueyredon: en la
capital se hahia sofocado una conjuracion del cuerpo de
Patricios y otra de españoles: Chile estaba en poder de
estos: un ejército portugues-penetraba la Banda Oriental:
-los puertos eran bloqueados---fué preciso retirar el sitio
de Montevideoj-c--el general Belgrano fué nombrado Gene
ral del ejército del Perú el 27 de Febrero de '18i2.

-El Gobierno emprendió en J81.2 el sitio de Montevi
deo, y contraía ú este todos sus esfuerzos, á términos de



ordenar Ú Belgrauo, que si era uecesario ~se retirase dp
Tucuman, pero este, bajo su responsabilidad resisuo v ba
tió á Trist?l1 el 2la. de Sel~l iemh,re de 1812 en Tucuman, y
el 20 de Febrero de 181tJ en Salta: esto salvo la revolu
cion inmortalizando su nombre.

La Asa~bl~ü, no te~ie~ldo mus g,rado que darle por
q~e el de Brigudierera el u.lt~nlo, mando al gobierno que le
diese un sable con guarnJCIOn de oro, y esta iuscripciou
en la oja---I.Ja Asamblea Constiuujentc al bcncmerito (;ene
'raIIJel.r¡rano---; y adenias úO,OOO pesos en fincas del Es
tado---El Cabildo le remitió un par de pistolas y un bas
ton del mejor gusto---Sobre .los úO,ono pesos, Belgrano
contestb--" Nada hay mas despreciable para el hornhre de
bien, para el verdadero patriota que goza de la confianza
de sus conciudadanos, q' las riquezas. Estas son el esco
llo de la virtud, y adjudicadas en premio no solo son ca
paces de cscitar la avuricia en los deruas, sino que pare
cen dirigidas ú lisongear uua pasión abominable en el
agraciado. ' Yo he creído digno de mi honor, y de los de
seos que me inflaman por la prosperidad de mi patria,
el destinar esa suma á la dotacion de cuatro escuelas en
las ciudades, de Tarija, Jujuy, Santiago y Tucuman.t'-c
_"sí lo hizo.

El General Belgrano fué instruido por el gobierno de
tres, de que en Montevideo se habia reunido un número
considcrahle de tropas españolas fuera de las que se espe
raban: que por consiguiente era de presumir que inten
tasen pronto u batir el ejército .sitiador, b emprender un
ataque sobre la capital---que en precaucion de cualquier
mal resultado, en uno ú otro de estos dos casos, se abs
tuviese absolutamente de empeñar ninguna accion gene~

ral, procurando conservar Ú toda costa aquel ejército que
era la única esperanza que restaba. I.JU contestación del
General Belgrano es notable en su carrer~l: decia en ella
que era de parecer que los españoles en ningún caso se
animarian ú hostilizar á Buenos Aires formalmente, U1U

eho menos si el gobierno imbuia á la tropa en máximas
religiosas. obligándola á rezar pi rosario, y a cargar cada
soldado un escapulario de la Virgen de Mercedes, El go
bierno padeció un grande asombro, con esp~cialidn~ Peña
que le habla conocido mucho. Al poco, tiempo ,.100 In
noticia (le Vilcapugio. en la (,Il:d ('\:'t(' (~()n(lrlll no tuvo In
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mlsruu suerte de la batalla que ganó en Tucuman apcsar
de ser contra ordenes del Gobierno---Reelevado del gene-
raluto despues de ArOulna, por San Martin en Tucumun,
rué obliaado á salir á In capital por el general nuevo que
lnanifes~) recelos de que el General Belgrano intentaba
sublevar los restos para restablecerse en el mando, Cuan
do vino ú Buenos Aires IJ>idjo consejo de guerra, y estando
arrestado en una casa de campo, entre las cartas coufiden
ciules que escrihin al Director, en una de ellas empezaba
por decir, que l~l jamas contestarla al Consejo sino que
nada sahin, y que apesar de esto sus paisanos se habían
«mpcúudo en hacerlo general. Esta iudicucion fué has
tantc para que los que influian en Jos negocios se couveu
ciesen dL\ que esta salirln era iucou testable, y que lo mejor
era ubaudouar el consejo. Para cubrir este paso, se pre
sentó la ocasión de creer conveniente enviar diputados ~l

Espaúa ,parn entretener aquel. gobleruo-v-fué nombrado
para residir en Londres, de donde debía pasar Sarratea il
Husia, y tambieu llivadavia en lug-ar de Medrano que re
sistió, el cual debía entrar á España C01110 lo hizo aunque
sin fruto por que lo mandaron salir ii causa de babel' ce
sado sus poderes por la revolucion del '15 de Abril de 181~.

El J. o ele Octu ore de 1813 perdió la acción de'Tilca
pugio, y en lugar de retirarse ú 1)0 tosí , se fué ii retC\
guardia del enemigo: la primera noche después del de~

trozo se mantuvo frente al enemigo, tomando medidas
para reunir los dispersos, ü cuyo efecto se retiró ni cerro
deuominado de 'foro, inmediato al' campo de batalla,
rlonde se sostuvo con una bandera eh Ion mano por todo
~J dia y la noche que la pasó nl raso: c:i la madrugada 'si-
guiente emprendió su retirada ú la retaguardia .delene
migo para recibir los auxilios de Chayanta, Cochabamba,
Chuquizaca, ysusdependencias. Atravesando upié 'UU(l as
perisima serranía llegó al pueblo de Ti tiri en el que tonto
cabalgaduras, y de allí paso á Macha donde recibió auxi
lios con que volvió ú buscar al enemigo.

A I?s 26 días rué. otra vez destruido en Ayoullla y
perseguido por el enemigo tuvo que retirarse con 700
hombres hasta Jujuy. El dijo á Rivadavia en Londres-e
."Yo be co~netido un gran yerro: yo lo libraré toda mi vi
da":-,~aI fue la entrada de mi P.Í()T'Cito en 1(\ ciudad de Po
losI.
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Bestituido il Buenos Aires despues de haber entrega
do el m~~do al General San ~artin, fué enviado aEuropa
en COln1810n, de donde regreso al finalizar el año de 1.815.
Entonces fué otra vez nombrudo General del ejército del
Perú despues de la jornada de 8ipesipe que perdió Ron
deau el 29 de Novíembre de 4. 815---del cual se recibió en
las Trancas, y fijó su Cuartel General enTucuman,

Contraida toda la atencion (~ la guerra de Chile, Bel
grano se mantuvo sin recibir auxllios, disciplinando su
ejército en Tucuman, enviando al Alto Perú divisiones
cortas y escribiendo n los Patrtotas: cerca de cuatro años
se mantuvo de este rnodo, hasta que en 1819 se le mandó
bajar precípítadumente b. sofocar la guerra civil en Santa
Fé, en donde habiendo logrado hacer un armisticio, se re
tiro a la Cruz Alta: aquí le ataco por primera vez 1& enfer
medad de que murió: traslado su campo á la Capilla del
Pilar sobre'el Rio Seco, nueve leguas de Córdoba, donde su
enfermedad se agravó mortalmente, no queriendo él aban
donar el ejército para irse acurar. Llegó por fls su se..
gundo el General Cruz, y le entrego el mando, l' se retiró
á Tucuman, creyendo que el clima influirla en su me
jora.

En la revolución que hicieron en Tl1CUDlan los oficia
les subalternos que habian quedado, y la cual se verificó
aInedia noche del 1.1 al 12 de Noviembre de 1.81.9, ala
una de la misma fué una partida á sorprenderlo en su
casa so color de consultar a la seguridad de su persona-e
" ¿Qué quereis de mí? dijo al oficial, ¿es necesaria mi vida
para asegurar el órden público?--ved ahí mi pecho, ar
rancádmelo."

Asi que se abrió la comunicacion salió de Tucunfan
para Buenos Aires ~oribundo: esrerhnento en el camin?
toda clase de ingratitud, y solo a favor de algunos auxi
lios de particulares, pudo hacer el viaje, llegando aBue
nos Aires en Marzo de 1.820, en la fuerza de la anarquía.

Tres meses estuvo enfermo a espensas de su herma
no. Pocos dias antes de morir, dijo él los que le r~dea

ban--" pensaba en la eternidad adonde voy, y ~n la tierra
querida que dejo. Yo .espero que los ~ue~?s ciudadanos,
trabajarán por remediar sus desgracias. A kls pocos

9
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días murió de una enfermedad de catorce meses, hidró
pico, alas siete de la mañana del dia 20 de .Junio de 1.820,
á los cincuen la años y 17 dins de edad, y en la misma casa
paterna donde nació. .

Su cadáver fué enterrado en un sepulcro de bóveda que
se hizo al intento, y existe en el atrio del Convento de
Santo Domingo, al pié de la pilastra derecha del arco cen
tral del frontispicio de la iglesia, bajo una loza de már
mol CJl1r le dedicó su hermano D. Miguel con el siguiente

- -'. AquÍ yace el General Belgrano"•
. ;(' ..J IILo de 1820, se solemnizó el funeral en la

,,~. i. " .. , j: J .«r disposición de la Honorable Junta, se le hi
L~l.·i'On los honores de Capitan General en Campaña: el
catafalco levantado en medio del Arco Toral, rué de una
idea magnífica, seria, y de sencillez elegante. El orador
fué D. Valentin Gomez. r\ las seis de la tarde se reunie
ron como ochenta ciudadanos de todas clases en un ban
quete, a que asistió el Gobernador; Rivadavia pronunció
un elegante discurso: se brindo por el interés que babia
manifestado en sus últimos instantes por el remedio de
IQs males públicos; y se acordó solicitar todos del Gobier
no que la primera ciudad que se formase se llamase" Bel
grano" .

•
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DEL DOCTOR D..MARIANO MORENO.

El Dr. D. Mariano Moreno nació en Buenos Aires en
23 de Septiembre de li78: después de haber concluido
sus estudios en esta Capital, pasó por el año de 1800 a la
Ciudad de Charcas en el Alto. Perú, y habiendo obtenido
en aquella Universidad el grado de Doctor en Leyes, prac
ticó el derecho y rué recibido en la profesión de Abogailo
por la aullicucia de aquel distrito. Volvió á su Patria Ü
mediados de 1805, y abrió en ella su estudio público. A
Vaco tiernpo fué empleado por elTribunal de la Audien
cia en calidad de Relator. La reputacion de su integri
dad y talentos crecía por instantes, y le empezaba Ú abrir
el camino alos honores y fortuna. En este estado lo en
contró la revolucion que quitó ti la España el dominio de
estas Provincias. En esto memorable evento, el Dr. 1\10
reno que lo habia en mucha parte preparado con sus lu
ces y consejos, tuvo una parte distinguida. Fué nombra
do Secretario del primer Gobierno Americano que se esta
bleció el 25 de l\layo de 1810; Yen este puesto respetable,
pero altamente peligroso, se atrajo una atencion universal,
teniendo la gloria de dar ú los negocios de su país un im
pulso bien calculado á su feliz independencia, que ha sido
admirado no solo por sus compatriotas, sino también por
los estraños. En tiempo del último Virey habla acredita
do los talentos americanos con su celebrarlo memorial so::
bre la Hher'rT'+ del co~n('i'c;l). Dcspucs de la revolución,
sobre sus otras atenciones, se cncnrg9 de la redñccion de
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fa (.~l(('t"fl de IJIU'Il0S Aires, haciendo la apertura en su Pa
tria de losrecursos del debute en favor de la libertad: pro
movió así la circulacion de las luces y despertó un noble
interés sobre las cuestiones de Estado. Salió del Go
bierno para encargarse de la primer mision que se despa
chó á Inglaterra; pero dolorosamente cortó la muerte su
carrera, mientras navegaba aaquel país, yfalleció en á de
Marzo de 1811, en los 28 grados, 27 minutos Sur de la
Línea. á los 32 arios, 5lnrses, 1ft días de su edad.



NOT ICIAS BIOGRAFICAS

DE D. MANUEL MORENO.

D. Manuel Moreno, natural de Buenos Aires, miem
bro de la Sociedad histórica de Massachusett, y de la. Áca
demia americana de artes y ciencias de Boston, se hallaba
de oficial de la Secretaria del Vireynato al tiempo de la
revolución del25 de l\'Iayo de '1810: despues de haber com- #

pletado sus estudios en esta Capital, siguió en la Secreta
ria del Gobiernopatrioallado desuhermano Dr. D. Mariano;
y cuando este partió en su misión á Inglaterra en Enero de
1811, fué nombrado Secretario de la misión, y lo acompa
ñó bajo este carácter en su viaje. Este servicio diploma
tico lo detuvo en Londres hasta fines de 1812, v restituido
asu Patria, fué nombrado oficial mayor de té! Secretaria
de Estado en el Departamento de Gobierno en 21 de Junio
de 181..'), y poco despues se le encargo el Ministerio de
Gobierno, que desempeñó hasta la entrada del Sr. Posa-,
das al mando en 18th. En 6 de Julio de 18Iú pasó á la
Plaza de Montevideo, que acababa de ser tornada á los es
pañoles, en clase de Secretario del Delegado Supremo
para arreglar la administracion de la Provincia Oriental.
Hallándose en los Estados Unidos desde principios de 1817
donde rué confinado por Pueyrredon hasta fines de 1821,
se le encargo por el Director Rondeau en 1819 que escri
biese en favor del pais. Durante su estada en Norte-Amé
rica estudió medicina en la Universidad de Maryland, y
recibió su grado en esta facultad. Sirvió de Secretasío de
la Legación Colombiana en Philadelphia bajo el Sr. Tor..
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I't\S en el último aúo de su estada en aquel país, Vuel Lo ü
Buenos Aires, se le confirió el cargo de Director de la Bi
blioteca pública de esta Capital, y de Catedrático de Quí
mica en la Universidad, y en seguida rué elegido repre
sentantc de la Provincia en la Legislatura de 1822 y 1823,
Y reelegido por las de 1826 y 1825. En 1822 y 1823 cor
respondió ú las Sociedades de Medicina, Literaria, y de
Ciencias íisicus. Al concluir el segundo término de la
Sala de la Provincia, fué nombrado Diputado para el Con
greso en 7 de Enero de 1.826 por la Provincia Oriental, y
se incorporó el 23 del mismo. En 20 de Agosto de 1827
rué nombrado por Dorrego Ministro de Gobierno y Rela
ciones Esteriores, hasta que á los tres meses por renuncias
repetidas dejó el puesto. En Abril de 1826 habia sido
nombrado por Rivadavia Ministro h los Estados Unidos, y
no admitió, En Noviembre de ·1828 fué nombrado Mi
nistro para Inglaterra' despues deIn paz ,con .elBrasil, y
marcho el 13 de Noviembre de dicho «110, no habiendo
sido recibido en 1nglaterra. '

l., •
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DE D JUAN JOSE. VIAMONT.

Nació de i 770. En 1778[entró de cadete en
un regimiento de infantería. Estudio las matemáticas,
y fué hecho oficial de artiHeria en la organizacion que se
hizo de esta arma para la campaña contra Portugal. En
la acción de Witelock mando la tropa apostada en Tempo
raiidades que batió una columna inglesa. Fué iniciado
en los secretos de In revolucion de 18'10 por Peñü., 'Y Cas
telli. Fué mayor general en el egército del Perú, y se
retiró desde el Desaguadero hasta la Paz con 300 hombres
(i la vista del enemigo. Mandó tropas, corno general con
tra los anarquistas en Santa Fé. El año 20 fué sustituto;
despues hu sido varias veces diputado á los cuerpos legis
lativos.
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D. Cornelío Saavedru, nació en Potosí, siendo su
padre D. Santiago Saavedra, y su madre Da. Teresa Ro
driguez y Giraldes, El año 17C>7 íué trasladado ü Buenos
Aires donde hizo algunos estudios y se casi) en 1788 ü los
28 años de edad con Doña Saturnina Otarola. De
sempeñó diferentes cargos en el Cabildo durante los espa
ñoles. Después de la reconquista en el arlo 1.806,el Ge
neral Liníers procedió itla formación de un ejército de las
tres armas. Entonces Saavedra rué nombrarlo el 6 de
Setiembre de i806 gefe del cuerpo de I'atricios.

Con motivo de haber sido atacado Montevideo por
fuerzas del General ingles AcklllUly, ·laAudiencia dispuso,
que el General Liniers se pusiese al frente de una división
espedicionaria de 2500 hombres volun tarios, que deberian
marchar a protejer a Montevideo. Saavedra con 600
soldados del Regimiento de Patricios, formo parte de ella
y la espedicion salió de Buenos Aires á fines de Enero de
18070

El ejérci to llegó a la Colonia el 2 de febrero; y pre~

parándose á continuar su marcha, recibió la noticia de ~
pérdid-a de Montevideo y contramarchó inmediatamente.
Saavédra entonces se apodero de. cuantas armas y útiles
de artillería había en la Colonia y los condujo a Buenos
Aires, avaluado todo en 90 mil pesos.

En el ataque de los ingles en Junio de 1807,·cuando
el General Liniers supo que los enemigos se hablan de-

* Como los apuntes que mi señor Padre tenia, no estaban en ap,tilud de
entrar él la prensa, nos hemos resuelto á arreglarlos y darles la redac.lou pre
cisa para que puedan sor la luz pública.

Nota. drl Edictor.
10
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~t\(n hnrcudo por la Enseurulu dispuso ir u hl~ lirios, lle,~u~l
do su ejército dividido en tres columnas. Saavedra pld~o
mandar la vélnguardia, Y In tuvo con los ~lIerpos de Patrl
cios, l\lontarieses, la poca tropa de lnal'.lIHl )': Dragones y
el cuerpo de llúsares que mandaba _lnterlnUlllente I?
~fartjn Hodriguez. Apnrecio en la manana del 2 de Julio
la t.;:'; dívíslon enemiga. Se le presentó batalla, mas
viendo que oblicuuha sobre su de~"echa~, ~l1dó Liniers de
posicion, y en la nueva que Lomo VOlVIO a d~\splegar ba
talla que no admitieron los inglese~; y contln?undo .su
marcha oblicua hüciu el paso del RIachuelo, fue conocida
la íuteucion de penetrar en la ciudad por nf(n ~l costado.
Entonces Líuiers con la division de retaguardia compues
tu de los cuerpos de Arribeilos, Yizcuynos y catalanes se
dirigió ii los corrales del Miserere, acuya plaza había lle
gado el ejérci lo enemigo. Se trabo un pequeño combate
en que quedo dispersada y desecha toda la columna de la
plaza. Las divisiones de vanguardia y del centro perma
necieron en el campo de Barracas. Alas once de la no
che recibieron órden de replegarse ala plaza, lo que veri
flcaron en el mayor orden. Durante el dia;) y siguiente
los ingleses intentaron varios ataques á la plaza, pero
en todos fueron rendidos y desalojados de los puestos que
ocupaban. Por último se hizo la capitulacion, con que ter
mino esta guerra. El cuerpo de Patricios con su gefe Saave
dru se porto brillan temen te en esta accion, y rué felicita
do por Liniers y por todos los Cabildos desde Méjico,
Santa-~i'é de Bogotá, Caracas, Quilo, Chile, Lima y todo el
Alto Perú.

Pasado el peligro, los Europeos se encelaron en la
adhesión de Liniers iJ. los cuerpos voluntarios, y solicitaron
forl~ahnentc el que ~e disolviesen dando por l~otivos que
hacían falta á la ngricultura y a las artes, pues muchos
habían abandonado sus oficios para ser soldados: los Eu
~-'opeos se ofrecían A hacer el servicio de la guarnición
h~sta.que la Corte mandase las tropas que habían pedido:
ofrecían hacer el servicio gratuitamente, sin el sueldo de
-la pesos mensuales que se daba i.'l cada soldado. Liniers
J() resistió... ,y desde entonces la rivalidad con aquellos y con
este _erecto. ~)e Españu no pudieron venir tropas, y los
españoles concibieron el plan (le formar J unta, sostenidos
por los cuerpos de Cullegos, Yizcaynos y Catalanes. En



el.afto de l~~? ~'u .s~ hicieron visihles esto~ pruyeetos:
Eho desconoció á Liniers y formó Junta en Moutevideo de
acuerdo con Alzaga en Buenos Aires, con el gefc de es
cuadra D. Pascual Iiuiz Huidohro que hubia venido ese
año c?n despacho de Virey dado por ia Junta de Galicia:
t~mbl,ell .sehallaba d~ acueru?y .cll;lluenos Aires el hriga
dier Molina que debla pasar ü Lima para donde truia em
pleo; y .tanl~ien el Obispo D. llenito de J.. I)(~ y Biego. En
el palacio episcopal, eran las juntas de noche y nada igno
raban los Patricios, por medio de sus agentes: al fin, Saa
vedra, D. Gerurdo Estevas y Llnc de artlllcria D. Pedro
Audres Garcia de Montañeses, D. Francisco Ortiz Ocarnpo
de Arribeños, el cuerpo de pardos y morenos, D. Martin
Rodriguez de Husares de Pueyrredou, se pusieron de
acuerdo en repeler aquella agresion y eran constan temen te
informados. Hicieron público que nada ignoraban: repre
sentaron por escrito il Linicrs que lo evitase con tiempo ~

este se negó. Al fin en casa del Obispo se acordó la aso
nada pura el 1. o de Enero de '1809, empezando el Cabil
do por nomhrar personas que J...iniers no quisiese aprobar:
Todo se supo, y Liniers se combino en que se conforma
ría con los nombrados cualesquiera que fuesen para qui tal' tI
protesto. En la vispera los gefes complotados repartieron
cartuchos á bala u· los cuerpos indicados, ú los rebajados y
Europeos sueltos, previniéndoles que al dia siguiente al to
que de campana y generala se presentasen nrmados en la
plaza Grande, hoy de la Victoria. Sauvedru y los demás
ordenaron que los cuerpos sin escepcion se reuniesen en
sus cuarteles el dia I, o á las Gde la mañana. .\. la hora
de costumbre se reunió el Cabildo é hizo elecciones; una
diputación del mismo con el Escribano rué al fuerte c0!1
el libro de acuerdos á exig-ir tú coufirmacion : urr grupo
considerable seguía ú los Diputados: aquellos entraron, y
la guardia impidió el paso al grupo_o Linier- sin ver á los
nombrados, mandó al Secretario qué estendiese el auto de
conflrmacíon: con lo·que quedó frustrado el primer pre
testo. Cuando los diputados estaban Iruea del fuerte, D.
Estevan Villanueva que' era lino de ellos, dijo: La elec
cion se ha aprobado, pero vamos adelante, r levantando
la voz grito:---Junta, Junta (le Gobi.ruo QIU'I'{)11l0S, y la
plebe repitió lo mismo, .Al momento son? la cnmpana de
Cabildo: Los cuerpos Europeos se reunieron. crhando
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tambores por las calles q ue to~asen ~'enerHla y formaron
en hatnlln al frente de las Cnsas Capitulares: al poco rato
todo cst«bn lleno d(l~cntes; las hocu-calles de In pinza esta
ban con centinelas <¡lit' pernlitinn la entrada y negaban
la salida. Liniers habin quedado COIl los suyos que ulos
tres caiiollUlOS, salieran las tropas de sus cuarteles, lo que
estaban esperanJl)~ cuando Saavedru recibió orden para pa
sar con su cuerpo a la fortaleza por In puerta del Socorro,
porque los contrarios ~lUbin.u puesto el ~ren_te del fuerte en
rncouumícacíou. ASl lo hIZO y los Arribeños que ocupa
ban la Merced, se apoderaron del Parque que estaha frente
á las Caruliuas, de modo que cuando el segundo comandante
de Gallegos .U. Jacobo Adrian Varela fué con la compañia
de Grnuuderos ti sacar armamento, ya no pudo. Todos los
domas puntos de la Guarnición estaban seguros por que
dieron ese dia las guardias los Patricios. Huidobro.Molinn
y los !\Inrinos estaban en el 'Fuerte : el Obispo al toque de
campana se presentó en el Cabildo y viendo que el Fuerte
estaba ya g'uarnecido, se ofreció á conciliar: pasó al Fuer
le, y llamó Ú Saavcdra delante de él y al Yircy, para pe
dirle que se retirase su tropa al cuartel, la disolviese por
que todo estaba concluido.. pues Liniers no quería que se
derramase la sangre del pueblo. Saavedra contestó que
debía exhortar primero alos amotinados que querian de
poner al Yirey, y que mientras estos no lo hiciesen él se
conservariu. El Obispo aseguró que retirándose Sanve
dra todo quedaba concluido. Saavedra ofreció hacerlo si
se lo mandaba el Virrey, bajo dos concliciones---l. ~ que
saldria por In puerta del Fuerte á dirigirse al cuartel por
In plaza, 2. Q,) que se mantendria con las armas mientras
conservasen las suyas los amotinados. Se combino, v el
Obispo pasó anunciarlo al Cabildo, (entonces fue á combi
nar). Con las precauciones correspondientes salio el Re
gimiente dePatricios: atravesó la plaza, pasó alos cuarteles
de Montaúesesy Artillería, con quienes se reunió y se for
muren en el cuartel de Patricios con ocho piezas: tumbien
el corto "cuerpo de Carabineros que mandaba D. Beuito Ri
v~d~via; estando en diferentes puntos listos los Husares, Ar
rrvenos ypardos y morenos: "los arriveños en el Retiro, y los
de color en Monserrut, todos de acuerdo con Sanvedra. Los
europeos se ~anten~a n.con lns armas, contra lo prometí
do por el OhISPO: sigtueron en el proyecto de erigir tina
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.1 unta, y para cubrir esta novedad citaron i. Cabildo il va
rios vecinos: en fin combínteron, y se procedió al nombra."
l~icll lo, que r~~eayo en pll rO?s españoles, dando por Secre
rlo~ dos AlnerlC(}nO~ porlcno,s I). }lariano l\Ioreno, y D.
•1ti hun de .Ley va. Se estend 10 en :pl libro <:api tu lar el ~ eh rt

actu, Y, ~ol~ el Cuhi1(.10 con algunos vecinos pasó ~\ la for
taleza él Intimar al ·VJrey la cesacion del mando, y el re
conocimiento del nuevo g·ohierno. La Audiencia, el rrri
hunal de Cuentas, el Ohispo, todos instaron á Liniers que
se COnf01'nlUSe u la voluntad del pueblo: combino al fin.
Impuesto Saavedru de esta ocurrencia In hizo saber á sus
compañeros: se decidieron umarchar á la pinzah disiparla
Ú balazos, Por todos los puntos se hizo la entrada, ti pa
so redoblado, desplegaron las columnas en batalla y sus
ocho piezas. El cuerpo de Andaluces que tenia su cuar
lel al Indo del Cabildo, ó por indeciso, ó por 103 enemigos
se habia mantenido encerrado,. pero al ver la línea, salió
y se incorporó, quedando formado al frente de los com
plotados que ocupaban los altos del Cabildo. Viatnont
quedo con la columna, y todos los gcfes ~on Saavedra en
traron al fuerte, donde encontraron estendida la acta de
abdicaciou. El Obispo dijo: Sres. Comandantes, demos
gracias Ú Dios; todo esta concluido: Su Exelencia ama mu
cho a este pueblo, y no quiere esponerlo ú que por su
causa se derrame sangre en él; ya ha combenido en ab
dicar el mando, y se está extendiendo la acta." Saavedra
contesto que nadie habia facultado al Virrey para este
procedimiento, principalmente cuando eran supuestas las
causales. Se tramó una nueva competencia entre el Obis
po y Saavedra, aquel apoyándose en la voz del, pueblo, y'
este en que era falso todo: en este estado, Saavedra exi
gió q' Liniers se mostrase, y q' si el pueblo no lo aclamaba,
él suscribiria: salió Liníers á la plaza, y un gri lo general
se repitió de ¡viva Liniers! IAa acta rué pOI' esto anulada:
Liniers dió órden á Saavedra de desarmar á los cuerpos
por bien ó ·por fuerza: á la .segun.la intimieion arrojaron
las armas sin hacer fuego y corrieron por las calles saltan
do paredes, y escondiéndose ~n todos. los. rincones. En
la noche ya todo quedó quieto y trluntantes. lus armas
americanas.

Los enemigos de Línlers s~ ocuparon desde aquel
momento en desacreditarlo, como it los Gefes militares
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americanos. La Junta de Sevilla mando entonces i.l Cis..
neros en el carácter de Virey de Buenos Aires, y los Ar
gpntinos reprobaron altamente este nombramíeuto.

Desde PIl touccs, las provocaciones entre unos y otros
fueron terri hlcs: los Gefes amcricuuos no pudieron su
fri rlas, ySp reunieron para pensar en f{u itar tiCisneros: (ha
hin suceuido este üÜO el iuovimien Lo de la Paz, y hubo el
plan de irse algunos cuerpos). Saavedra se resistiu di
ciendo que no era tiempo, y se llegó á desconfiar de su
relacion con Cisneros, (porque tambien este extinguió
algunos cuerpos americanos.) Saavedra dice "que estan
do la Espuúu casi toda dominada, pronto llegarle la oca
sion mas propia". Por fin Cisneros el 18 de ~layo de '18'10
dijo en una proclama que solo existía Cadiz y la Isla de
Leon, Este día estaba Saavedra en San Isidro (él no sa-
bia las J untas en lo de Peña) y Yiamont lo mandó llamar
con urgencia: era Sargento Mayor de Patricios. Im
puesto aquel de la proclama dijo que ya era tiempo, y
que no debla perderse un instante. Lo llevaron el casa
de D. Nicolus llodriguez Peña, en la que habiu una gran
reunión de nmericnnos, en la que encontraron aCastelli
y Belgrano. El primer paso que acordaron fué exigir
del Alcalde de primer voto D. Juan José Lezica, y del
Síndico Leiba, para que con conocimiento del Virey se
hiciese Cabildo abierto: Belgrano y Saavedra se encarga
ron de esta comisión, y Castelli de ver il Leiba. Apesur
de la resistencia de Lezica, observando el tono en que se
le hablabu accedió, y en union suya convoco á los ca
pitulares: acordaron pedir en el acto al Virey la reu
nion del Cabildo abierto para el dia siguiente; fueron dos
diputados, y sorprendido Cisneros contesto que untes que
riu tratar con los gefes , El 19 fueron estos citudos a la
fortaleza para las 7 de la noche. Reunidos, dijo el Virey:
"Señores: se me ha pedido venia por el Exmo. Cabildo
para convocar sin demora al pueblo á Cabildo abierto, á
á .10 que parece ha influido mi proclama de ayer. Yono he
dicho en ella que la España toda está perdida, pues aun
nos quedan Cadíz y la Isla deLeon. Llamo á Vds. para
saber si están resueltos á sostenerme en el mando corno
lo hicieron el año SOH con Liniers, ó nó. En el primer ca
so, to~o el hervor <le los que pretenden tan peligrosas in
novacIones, quedara disipado. En el segundo, se hará
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el Cabil~o abierto, y Vds. reportaran sus resultas, pues
yo no quiero dar margen h sediciones tumultuosas." Sa
avedra .~lice qu~ ~iendo que todos callaban, tomó la pala
bro y dIJO: "~enor, son muy diversas las épocas del 1.°
de Enero del ano 80n y la de Mayo de 810 en que nos halla
rnos. En aquella existia la Espana, aunque ya invadida
por Napol~on: en esta toda ella, todas las provinclas y
pla~as. están subyugadas por el conquistador, exento so
lo Cadiz y la Isla de Lean, como nos lo aseg-uran las aa
cotas que ncaban de venir, y V. E. en su proclama de aY~r.
y que, Señor, ¿Cildiz y la Isla de Leou son Espnlia'? Este
inmenso territorio, sus millones de habitantes, han de re
conocer soberanía en los comerciantes de Cadiz y pesca
dores de la Isla de Leon? "Los derechos de la corona de
Castilla, ü que se incorporo la América ¿han recaído en
Cadiz y la Isla de ~ .eon, que son parte <le la provincia de
Andalucín? No, señor: no queremos seguir la suerte de
España, ni ser domi nades por los franceses: hemos re
suelto reasumir nuestros derechos, y conservarnos para
nosotros mismos. El que él V. E. dió autoridad para
mandarnos, ya no existe, de consiguiente tampoco V, E.
la tiene. ya, así es que no cuen te con las fuerzas de mi
mando para sostenerse en ellas." Todos los demas sostu
vieron esto mismoy el Virey resolvió hacer el Cabildo el
20 de l\fa yo.

El20 se verificó la reunion: las tropas se manteniun en los
cuarteles, y las gentes concurriun á la plaza en número con
siderable con cin tus bla ncasy celestes en el sombrero, Los
Oidores y el Obispo encabezaron la resistencia, y Pasos y
Castelli la defensa: al fin quedó decidido que había cadu
cado la autoridad del Virey, y que quedase reasumida ·
en el Cabildo. Debia esto publicarse por bando inrnedia
mente, pero viendo que llegaba la noche y no se haci?_
Belgrano y Saavedra entraron al Cabildo que se manternu
encerrado amanifestarle las sospechas del pueblo: Se acor
dó diferir el bando para el día siguiente. EI21 hizo la elec
ciou el Cabildo que recayó en el Dr. D. Juan Nepoinuceno
Sosa "[l. José Santos Incháurregui, Castelli, Saavedra y
Cisneros Presidente. El mismo diu ú la tarde se recibió
esta Junta; el 22 principió las sesiones y nad~ h.zo. El 23
el público manifestó su descontento, y se tuhieron larga~

conferencias priñcipalmente en los cuarteles: pi 2!l quedó
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disueltu ostu .1 unlu , y reunido c.~sLt· diél el p~H~bl() eu
la pluzu, nombró á los qlle estaban ~olnb~llldos COll

anticinacion----Saa\'cdru, Azcucnagn, Alberti, Larrea ,
Castet'li, ~lalhell, Bclgruno, Paso y l\Ioreno. .~~l.ave
dl\l solicitó ~c 1(\ eximiera prl'o ])0 se le ndmitio su
pedido: pl'{'sl.arOll juralneulo. en el (:nl.~ildo el ,25, y
quedó iustalzulo el pl'it~ler GobIerno runcrtcano. Saave
dra rué nomhrndo Presidente de la Junta.

El 20 de Agosto de 181 i salió pélra el Perú aCOllll?U
úado de uno de sus 111ini~lI90S el Dr. Moliuu, con 1l10L.IVO

de los contrastes del ejército Amcricuno en el Desaguade
ro, pero el 2:) de Setiembre tubo lugar una re~olucion
para muelar la Junta Guheruutiva. A los ocho dius de su
arribo ú Salta, le llegó la orden de C{!SC; (lue entregase
todas las tropas á Pueyrredon que acababa de llegurde 1)0

tosí, y que se conservase en Salta it auxiliar el nuevo t;e-
neral.

La Asamblea constituyente en este aúo decretó un
juicio, pura los que se consideraban complicados en la re
volucion del 5 y 6 de Abril de 18J 1. Se llamó atodos los
que tuvieran que declarar, y 1~0 habiendo acudido ningu
no, el Director propuso cesase la causa y se decretase una
amnistia general; se pidió informe á la comisión, y esta
dijo:--' 'se deja entreveer corno un presagio dc luz que el
"Dr. Campana y Saavedra trazaron los planes de la agre
"sion pública del 5 y 6 de Atril de 1811, que ha puesto
"tantas veces en peligro de que la patria se pierda."

La Asamblea decreto la amnistia, esceptuando á estos
dos, que mando salir pura siempre del territorio. Saayedra
supo todo en San J uan, donde llegó la orden para que se
presentase en Buenos Aires, en donde se le pensaba em
barcar, y solió como para cumplir la orden P9r la Cordi
llera en direccion ú Chile, en donde fué recibido por el
Director D. Francisco de la Lastra el 9 de Junio de 18th.
Saavedra solicitó se le permitiese entrar aalgun luaar de
Cuyo, mientras invocaba la clemencia del Gobiern;. El
de S~n Juan, dijo, que tenia orden de prenderlo, pero San
Martín que estaba en Mendoza, le permitió entrar libre
mente.. Por ~n á consecuencia de mandato Superior, se
presento al DIrector Alvear el 25 de Marzo de 1815. Re
tirado con su ~e~mano tí una estancia, permaneció allí
hasta fines de DICiembre de 1815, que se le permitió ba-
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jar á la ciudad CO.11,1110ti\·O de hallarse enferma Sil esposa:
curada esta, habito en una casa en 103 Estrnmuros <le la
ciudad, donde vivió retirado hasta que instalado el Con
gres? ,<.le 'fUCULlJan y tr.~sladado á Buenos Aires, se pre
sento a este cuerpo, quejándose.

Este ~omisionó al Director para que oyese, juzgaso
y sentenciase, dando cnenta antes de poner la sentencia:
en ejecucion. Se nombró una coruision de tres ahoga
dos para substanciar la cansa. Esta con dictamen fiscal,
falló aconsejando al Director que se le repusiese, abonan
dole todos sus sueldos, y se hiciese saber á todos los pue
blos. El Director nombró otra comlsion para revisar
este dictamen, la cual ratifico y agregó que se le dejase
su derecho á salvo pura reclamar daños yperjuicios contra
los que lo hubiesen causado. El Consejo lo «probo todo, y
fué pagado hasta el año 18, que habiandurado sus pndeci
míentos.e-reclbló 1Ú 111il pesos. Balcarce paso al ejército
de San Martin, y Saavedra ocupó su lugar de gefe del Esta
do Mayor, hasta fines de 18'18. Viamont salio á batir los
anarquistas en Santa-Fé y Saavedra fué nombrado Delega
do del Director para situarse en la campaña y auxiliar
aaquel General, defendiese la frontera, y cuidase dé la
Policía de campaña. Balcarce volvió, y entro al Estado
Mayor, pero falleció alos tres dias de su arribo, y volvió
i\ entrar Saavedra. Los sucesos de los primeros DIeses del
año 20, le hicieron renunciar el destino, y emigrar á ~Ioh

tevideo hasta que volvió en Octubre de dicho año cuando
Rodrignez gobernaba. Continúo sus servicios hasta fin de
1.821en que fué reformado COIDO Coronel de infantería y se
le dieron en billetes de 6 p g 17,700 pesos. I..a herencia
de su muger le sirvió para no mendigar, y desd~ enton
ces se situó en la campaña con su familia en una estancia
propia. Concluye la memoria escrita de su propio puño
y firmada e11. o de Enero. de 1829, diciendo Uque ha
biu perdonado il todos sus enemigos, y pidiendo que le
perdonasen si en su defensa él los ha lastiInado"---Nució
en Potosí y murió en Buenos Aires, el 29 de Marzo de
1829 á los 68 años de edad y se le hicieron funerales en la
Merced de orden del Gobierno.

FI~ DE LOS TIL\R:\.JOS LITEn \HTOS.
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